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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. 1M . ©1 REirylaBEiNA'Begente (Q. D«,GK) 
y Augusta Real Familia continúan en está 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

REAL D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador d© esta provincia y el Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que el Fiscal de-dicho-Juzgado denunció el hecho 
de que el dueño de la carbonería, situada en la plaza 
de Puerta Cerrada, núm. 2, no había exhibido, á pesar 
de haberle requerido al efecto, la licencia necesaria 
para tener abierto sm establecimiento; y celebrado el 
juicio de faltas, manifestó el denunciado que había en
tablado k  inhibitoria ante el Gobernador de la provin
cia, por lo cual pedía al Juzgado que suspendiera la 
comparecencia hasta que se recibiera el oficio de in
hibición, y acordado así, fué requerido el Juzgado á 
Instancia de D. Ricardo Acero, dueño de la carbonería 
de que se trata, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose en que la supuesta falta se refiere á 
la licencia que dicho industrial debía tener para el 
ejercicio de mi profesión; que el juicio que motívala 
reclamación constituye una invasión en las facultades 
de la Autoridad gubernativa, pues según el art. 77 de 
la vigente ley Municipal es de la competencia de los 
Ayuntamientos la imposición de las Ordenanzas y re
glamentos del mismo carácter, y en ese caso pueden y 
deben los Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia, con arreglo á lo establecido en el art. 3.° del 
Reai decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que según lo dispuesto en el nú
mero L° del art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
son competentes los Jueces municipales para conocer de 
las faltas come ¿idas dentro del territorio de su demarca
ción; en que con arreglo á los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores 
sólo pueden suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales cuando el castigo del delito ó falta 
¡haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración; que en el oficio de requerimiento no 
se determina el artículo de las Ordenanzas municipales 
ó k  disposición expresa ¿que reserva el castigo del he- 
<ohe á la Administración; fque la no presentación de la 
licencia hace suponer que el denunciado no la tiene 
como debía tenerla con arreglo á los artículos 290 y 952 
de las Ordenanzas; que tal infracción constituye una 
falta eompreniüda en los artículos 597 ó 601 del Código 
penal, correspondiendo el conocimiento de esa falta al 
Juez municipal, eotforme á lo dispuesto en el art. 271 
de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernado^ de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente eotólicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem* 
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no séy que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado po5c la ley á los ioocíoiiarios d@ Ja Admi- J

mistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el cual no 
se reputan penas las multas y demás correcciones gu
bernativas ó disciplinarlas que impongan los superiores 
á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que castiga con 
las penas de cuatro á cinco días de arresto ó multa de 
5 á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuese necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual, 
en las Ordenanzas y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración, que se publicaren en 
lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen gobierno 
que dictaren las Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, aun cuando ha
yan de imponerse en virtud de atribuciones gubernati
vas, á no ser que se determinare otra cosa por leyes es
peciales. Conforme á este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las atribuciones que 
por las leyes municipal ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno, y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión íes esté encomendada por las mismas leyes: 

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone 
lo siguiente: «Las penas que por Infracción á las Orde
nanzas y reglamentos impongan los Ayuntamientos, 
sólo pueden ser multas que no excederán de 50 pesetas 
en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pue
blos de 4.000 habitantes y 15 en los restantes, con el re* 
sarcimiento del daño causado é indemnización de gas
tos y arresto de un día por duro en caso de insolvencia: 

Visto el art. 284 de las Ordenanzas municipales de 
esta Corte, según el cual, los establecimientos insalu
bres, incómodos y peligrosos se clasifican en tres gru- 
gos ó categorías para el fin que se propone esta Orde
nanza, atendiendo á la importancia, calidad y extensión 
de los perjuicios mencionados:

Visto el arfc. 288, que dice: «El cuadro que se halla
rá como apéndice al final de estas Ordenanzas, abraza 
los establecimientos distribuidos y clasificados con arre
glo á las condiciones citadas en los artículos preceden
tes. Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado 
por acuerdo del Ayuntamiento y aprobación superior, 
conforme lo exijan en lo sucesivo los progresos de la 
industria:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanz&s, con arreglo 
al cual ningún establecimiento comprendido en una de 
estas tres categorías podrá fundarse sin previa licen
cia concedida en la forma que se expresa en los ar
tículos siguientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la Autoridad, la cual tendrá libre acceso á los 
mismos á fin de inspeccionar sus dependencias en 
cuanto se refiere á ,su régimen, en consonancia con las 
disposiciones de esta Ordenanza:

Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: «Et Aleal- 
castigará las contravenciones á las presentes Ordenan
zas con las multas á que se hayan hecho acreedores 
ios que faltaren, en uso de las atribuciones que le con
cede la ley Municipal. Si el hecho cometido fuese de 
los comprendidos en el Código penal en concepto de 
falta ó delito, se abstendrá de todo conocimiento so
bre el mimo? y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda:

Visto el apéndice 2.° de dichas Ordenanza*. • cla
sifica los establecimientos industriales á que s  ̂re el
artículo 288, figurando entre éstos, como com oídos
en la tercera clase por e* peiigro de incendio, < . arbo-
nerías, depósitos ó almacenes de carbón de ma. ;n:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la íente

contienda jurisdiccional consiste en carecer 1 ^rdo
Acero de la licencia necesaria para tener abie i es
tablecimiento de carbones, sito en la plaza d -i Puerta 
Cerrada, núm. 2:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de uno lera
terminante en el art. 597 del Código, el refer -cho
puede constituir una falta, cuyo conocimient tsti-
go, en su caso, corresponde á los Jueces m-. des:

3.° Que la jurisdicción de los mismos, e t̂á ■■ ono- 
cida expresamente por el art. 947 de las O  : izas
municipales de esta Corte, al disponer que si 1 cho
de que se trata estuviese comprendido en el C i pe
nal, el Alcalde se abstendrá de todo conocimie *bre
el mismo y pasará el tanto de culpa al Juez qv ¿res
ponda:

4.° Que la única cuestión previa que pud ¡avo
carse en el presente caso consistiría en determ el
establecimiento era de los que necesitaban au» ción
para su apertura:

5.° Que esa cuestión se halla resuelta, tod que
las Ordenanzas municipales clasifican las u  rías
como establecimientos que por el peligro di ndio
se hallan comprendidos en la tercera clase líos
que necesitan la referida autorización:

6.° Que el conocimiento del hecho correspo 4 los
Tribunales de justicia, y que la Administració> iene
que resolver cuestión alguna previa, sin que, f» unto,
se esté en uno de los casos en que, por exceptvo pue
den promoverse contiendas de competencia en asuntos 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

C&KBovas d e l  Cte*2§ifÜI©#

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración é los servicios y circunstancias del 

Inspector Médico de segunda clase D. Cristóbal Mas y 
Bonnebal, Inspector de Sanidad militar del quinto Cuer
po de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino;

Yenga en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga,
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En consideración á las circunstancias que concu

rren en D. José Luis Gallo y Diez Bustamante;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
VeDgo en concederle merced de Hábito de la Orden 

de Santiago; en inteligencia de que ei interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimientos 
y definiciones de las Ordenes militares en el plazo de un 
año, con arreglo á lo dispuesto en la Seal orden circu
lar de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á diez y oebo de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

M INISTERIO D E  MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 4 del comente conce
de V. M. más amplitud á las ventajas que los huérfa
nos tienen en las distintas Academias del Ejército, de
clarando & los hijos de Generales, Jefes, Oficiales, cla
ses y sus asimilados que fallezcan en Cuba durante la 
actuad guerra, á causa de la fiebre amarilla, todas las 
que por las disposiciones vigentes se conceden, respec
to al ingreso y permanencia en las Academias milita
res, á los hijos de las expresadas clases que mueran en 
acción de guerra á consecuencia de heridas recibidas 
en campaña ó por enfermedad adquirida en la misma.

Hallándose hoy considerable número de personal de 
la Armada compartiendo con el Ejército las penalida
des de la campaña, expuestos también á los efectos de 
la terrible enfermedad endémica, que proporciona, por 
desgracia, numeroso contingente de huérfanos; el Mi
nistro que tiene la honra de suscribir, cree, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, pudiera Y. M. otorgar la 
misma amplitud en los reglamentos de nuestras Escue
las, á fin de poder recoger á los hijos varones de los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, clases y sus asimilados que fa
llezcan de la fiebre amarilla.

Madrid 17 de Diciembre de 1895.
SEÑORA 

A L; R. P. de Y. M«, 
José H a rta  de Heránger.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Todas las ventajas concedidas por las disposiciones 

vigentes respecto al ingreso y permanencia en las Es
cuelas de Marina á los huérfanos de los Generales, Je
fes, Oficiales, clases y sus asimilados muertos en acción 
de guerra, á consecuencia de heridas recibidas en cam* 
paña ó por enfermedad adquirida en la misma, son 
igualmente aplicables á los hijos de las expresadas cla
ses que fallezcan durante la actual guerra de Cuba, á 
causas de la fiebre amarilla.

Dado en Palacio á diez y oeho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Berángev.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

mi Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.» Durante ei año de 1896 podrán ser lla
mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 3.306 individuos de la inscripción ma
rítima.

Art. 2.° Cada uno de ios Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, contribuirán con el contingente 
que expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones 4 los buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA 8MSTHÍ&
El Mini3tro de Marina,

José Ufaría de ESeranger*

Estado general en que se designa el número de hombres 
alistados en cada Departamento, y contingente con que 
cada uno ha de contribuir.

D EPA R TA M EN TO  DE 

Cádiz. Ferrol. Cartagena TOTAL

Númaro de ins 
criptos alistados 
por Departamen
to  821 1.703 782 3.306

Contingente con  
que cada uno ha
de contribuir.... 821 1.703 782 3.306

Madrid 18 de Dieiembre de 1895. =  J o s é  M a r ía  d e  Be-
RANGER.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Con el fin de normalizar la situación de 
los individuos que no se han presentado 4 pasar la re
vista anual en la época reglamentaria, tanto en el año 
actual como en los anteriores,

La Re in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e ? (Q. D. G.), ha tenido 4 bien disponer 
que á los individuos expresados se les dispense de la 
falta en que incurrieron, pudiendo pasar la revista du
rante los meses de Febrero y Marzo próximos, con su
jeción 4 las reglas siguientes:

1.a Todos los individuos pertenecientes al Ejército 
que no hayan pasado la revista anual en cualquier épo
ca anterior, podrán verificarlo durante los domingos de 
los meses de Febrero y Marzo de 1896.

2.* Las Autoridades, así civiles como militares, ha
bilitarán para dicho acto cuatro horas de la mañana de 
los tres primeros domingos de Febrero, cuatro de la 
tarde en los cuatro domingos siguientes y de seis 4 
nueve de la noche en los dos últimos del mes de Marzo, 
con objeto de facilitar 4 los obreros y empleados en 
cualquiera arte ó profesión medio hábil para cumplir 
este deber.

3.a Los Cónsules de S. M. en el extranjero pasarán 
la revista 4 los individuos residentes en las naciones 
respectivas, remitiendo con la noticia numérica del 
total de individuos revistados, relación nominal de los 
que hayan cambiado de residencia sin la autorización 
oportuna, con objeto de legalizar la situación de estos 
últimos, en los casos que así sea procedente.

4.a Se aplicarán á esta revista extraordinaria las 
prescripciones de la Real orden circular de 16 de Sep
tiembre último publicada en la G a c e t a  d e  Ma d e id , en 
cuanto no se opongan 4 las contenidas en la presente 
disposición.

5." Los Comandantes en Jefe de Cuerpo de Ejército 
y Capitanes generales de Baleares y Canarias, atendi
das las circunstancias del personal de su territorio, dic
tarán además las instrucciones que estimen convenien
tes 4 facilitar los medios que deban adoptarse para el 
mejor resultado de la revista.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 31 del mes anterior se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 de Octubre 
de 1895;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan 4 favor de los causantes los 18 créditos com
prendidos en la relación 4.® adicional á la núm. 4 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento Caballería de Borbón, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por equivoca
ciones padecidas en las hojas de ajuste y en el cómpu
to de intereses:

Intereses. TOTAL 35 por IOS.
NÚMERO rectificaos. _

Peses. Pesos. Pesos. Pesos.

436 94-04 25‘39 119‘43 41‘80
440 121*61 26‘75 148*36 51*92

cuyos 18 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 2.982‘59 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 642‘38 por los intereses devengados;

en junto, 4 3.624‘97, de cuya cantidad deberá abonarse 4 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.268 
pesos 65 centavos, con arreglo 4 lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo 4 V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación, 
con los documentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones 4 que la 
instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena 4 la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite 4 la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 1.268 pesos 65 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 4 V. B, 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo darse 
la mayor publicidad posible 4 dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue 4 conocimiento de 
los interesados. Dios guarde 4 Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA

Señor.......

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 31 del mes anterior se dice 4 este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 de Octubre 
de 1895;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan 4 favor de los causantes los 29 créditos nú
meros 484 á 504, 98, 179, 230, 267, 442, 467, 469 y 477 
de la relación 4.a adicional 4 la núm. 12 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes 4 escuadro
nes de cazadores, después de hecha la siguiente recti
ficación, ocasionada por una equivocación padecida en 
la hoja de ajuste, núm. 498; capital rectificado 117 pe
sos; intereses, 31*59; total, 148*59; 35 por 100, 52 pe
sos; cuyos 29 créditos, con la mencionada rectificación, 
ascienden 4 2.711*46 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y 4 579*10 por los intereses devengados; 
en junto 4 3.290*56, de cuya cantidad deberá abonarse 
4 los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.151 
pesos 55 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajusfes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones 4 que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena al Director general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite 4 la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 1.151 pesos 55 centa
vos que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado 4 Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo dárse la 
mayor publicidad posible 4 dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue 4 conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA

Señor.....

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 31 del mes anterior se dice á este de la Guerra lo 
siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 18 de Octu
bre de 1895;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que se re
conozcan 4 favor de los causantes los 11,créditos com
prendidos en la relación 5.a adicional 4 la núm. 3 de 
abonarés y ajustes finales correspondientes al regi
miento Caballería del Príncipe, que aspenden 4 1.424‘06
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pesos por el capital rectificado de los mismos, y  ¿i 337‘31 
por los intereses devengados; en junto á 1.761‘37, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 616 pesos 43 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Ju n io  de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción de 
20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicba relación

con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 616 pesos 43 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo darse la

mayor publicidad posible á  dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja geaeral de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á  conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1895.

AZCAKRAGA
S eñ o r .....

RELACIÓN 4 .a ADICIONAL Á  LA NÚM. 4 QUE SE CITA

Númei)  
de ordeix

im po r te
del capital rectificado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —
Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 
del capital é  intereses.

Pesos.

433 Mariano Arandilla P erla......................... ...........................................  ................ 174 23 47*04 221*27 77*44
434 Antonio V idal R u iz... ........................ ........................... ............... 182 43*68 225*68 78*98
435 Tom ás Villanueva García....................... ................................................... 170*69 39*25 209 94 73*47
436 Manuel Castaño O’iveira ........................ ...................................... ............... 117*55 31*73 149*28 52*24
437 Victoriano López U fc r ilia ... .. . ............* 158 07 11*06 169*13 59*19
438 Ajuaré* López E xp ósito ........................... ............................. ..................................... 172*16 43*04 215*20 75*32
439 B autista Mulet Espada............................................................................................ 169*73 » 189*73 59*40
440 Santos Murillo M elguizo..................... ...................................... 121*61 30*40 152*01 53*20
441 M anuel Rodríguez Sánchez................... ............................................. .. 182 49*14 231*14 80*89
442 N icolás Romero G on zález............................................................... ................... .. 142*31 38*42 180*73 63*25
443 Sir&del Rincón Pinedo................... ..................................................................  144 36 38*97 183*33 64* 16
444 Mauricio Ruiz M uñoz.............................. ............................. .............................. .. 182 49*14 231*14 80*89
445 Tiburcio Sierra D svoleo.......................... ........................................... ................. .. 14929 19*40 168*69 59*04
446 D. Narciso Sanz Vil&rte.......................... ............................................ ................. 138*50 23*54 362*04 56*71
447 Bernabé Torrea Fernández.................... ................ ...................................... 313*66 78 41 392*07 137*22
194 M iguel V ivt»  Mcnf errat................... .. ............................................................ .. 114*25 30*84 145*09 50*78
399 D. Eduardo Fernández A sas.................. 162*37 27*60 189*97 66*48
411 José García Jara....................................... .. .......................................................... 21132 50*71 262*03 91*71

T otales......... .. ................................................ 3.006*10 65237 3.658*47 1.280*37
Madrid 12  de Diciem bre de 18 95 .< = A z c á r r a g a .

RELACIÓN 4 .a ADICIONAL 1  LA NÚ M. 12 QUE SE CITA

Húmero 
4« orden.

IMPORTE 
del capital rectificado,

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —
Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LIQUIDO 
k  percibir el 35 por 100 

del capital é intereee*.

Pesos»

484 H ipólito Vázquez P era l............................ 37*37 175*80 61*53485 Je sé Bravo F ern ln d ez........................... .. 39*20 184*42 64*54486 Juan Beltrán G srcé s .............. 24*63 147*80 51*73487 B enito Castro García................................. 5*52 25*97 9*08488 Narciso Carmona B runo.................. > 13 4*55489 V icente Faus Sortano........... ............. 49*14 231*14 80*89490 Joaquín Fernández Fernández............. ............................... ................... ............... 55*82 » 55*82 19*53491 Sebastián Jim énez C a lle .. . .  *.............. 0*79 3*72 1*80492 Juan L inares López................................ .. ................................................................ .. 162*49 43*87 206*36 72*22493 Manuel López F ern á n d ez ..................... * 65 22*75494 Mateo Martín de D ios............. ................. .................................................... ............... 201*85 54*49 256*34 89*71495 Mateo Martín Santa T eresa ................ ... 3*84 51*93 18*17496 Manuel Menéndez R o d rígu ez.. . . . . . . 0*51 26*30 9*20497 Juan Q uir'oga In cóg n ito ... . . . . . . . . . . 10*69 50*31 17*60498 A ntonio Rodríguez B-armudez,. 49*14 231*14 F0*89499 José Rodríguez Barrado........................ . ................................................... .. 75*07 > 75*07 26*27500 Tomás R e; U - z&nqui........................... ..................................................................  50*88 13*73 64*61 22*61501 A tílano Serrano Sánchez........................ 3*73 20*69 7*24502 Francisco Sánchez Orza..................... . . .......................................................... 136*84 21*89 158*73 55*55503 Jo»é Sanorríaga A rtasgaoitia .............. 91*47 i 91*47 32*01504 P&z Sáschaz Bro |u@l®ro.......................... 43*14 202*93 71<0298 Jcsé  A pona M&ionda..»........................... 43*99 206*93 72*42179 Juan Antonio D í* z . . ......................... 49*14 231*14 8C*89230 Jes§ García B r u c h . . . , . ........... ............... » 102*53 35*88267 Antonio Mor&nda L eón ........................... . 40*75 191*68 67*08442 Mariano V icente'M ata.. . .  .............. 4*92 29*53 10*33467 Lázaro Lsr&na C ortés................ 18*31 94*64 33*12469 Vicente Muíer Ripolléí?............................ . 19*95 92*90 32*51477 Fidel Jsrez E speeo.................................... . 18*11 85*21 29*82
T o tales. . . . » .............. . 579*10 3.290*56 1.151*55

Madrid 12 de Diciembre 1 S 9 5 .= A z c á r r a g a .

R E L ACIÓN 5.a ADICIONAL Á  LA NÚM. 3 QUE SE CITA

Húmero
*« orden*

IMPORTE 
del capital rectificado.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS —
Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
A percibir el 85 por LW 

del capitel é interese*.

Pesos.

348 Ju$n Bravo Lorgnzo................... 72*44 316*76 1 í 9*26349 E stanislao Romero Cañizares... 34*75 163*49 57*2 á350 Vicente González Ortega. 32*26 178*93 62‘62351 José de Gracia Ríos»’.................. . ............. ......... ................................................. .. 81*92 > 81*92 28*67352 Luciano González Fernández.• . . . . . . < ................................. .. 181*61 49 03 280*64 80*72353 Manuel Méndsz R od rígu ez................... . 39*46 185*62 64 95354 Cristóbal Ramírez Pareja............ .. 39 56 13*84156 Joaquín Cabello C h a c ó n ..».............. .................................................. 182 49-14 231*14 80*89166 Melchor Oazorta Reven............. ...................................... ................. .. 26 > 26 9*10183 31*06 146*10 51*13205 Raim ando Com sz M oreno., .  ........................................................... .. 108*04 29*17 137*21 48*02
T otales. ......... *........... ............................... ............ ............... 1.424*06 337*31 1.761*37 616‘43

Madrid 12 de Diciem bre de 1895.^=Azcárr/ gm.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ii 3P<; Visto el expediente instruido con motivo 
de h 'ilta formulada por e! Gobernador civil de la
prov * le Granada respecto á si debia continuar ex- 
pidi- ratis las licencias de uso de armas á los ha
bita * colonias agrícolas, en cumplimiento de lo
dispi >or el art. 5.° de ía ley de 3 de Junio de 1868 
sobr * v dos, colonias agrícolas y fomento de la po-
blac **al, ó si los Ínteres¡&dos quedaron privados de
este » <*io ó exención por virtud del art. 19 de la
ley ' supuestos de 30 Je Junio de 1892:

y  ' <der&ndo que, si bien ks concesiones gratui
tas ( de armas que venían otorgándose á los due
ños v 1 tantes de colonia* agrícolas tenían su fun
dan? “ n una ley, dado e) precepto del art. 5.° de la 
de 3 < nio de 1868 antes citada, no es menos cierto
que w * dtad para hacer aquellas concesiones quedó 
der<r iesde la publicación del Real decreto de 10 
de A de 1876, que tiene fuerza de ley, puesto que 
se d uso de la autorización que las Cortes conce-
dier * * Gobierno por el art. 9.°, núm. 7.°, de la ley de
Pre^ fos de 21 de Julio del mismo año, no sólo
para mar los derechos de caza y de uso de armas,
sinc r idoptar al propio tiempo las demás disposi
ción ' rtunas de orden administrativo que concilla
sen . reses del Tesoro y los de la seguridad pú
blica

C e - - orando que la derogación expresa de toda 
conce gratuita de uso de armas se demuestra, no
sólo r - ^precepto del art, L° del indicado Real de
creto dispone que nadie podrá usar armas sin ha
ber lo la correspondiente licencia de la Autori
dad * - tente, sino también por el art. 3.° del mismo,
que e míre otras clases de licencia, las de uso de
armo 'negó con destino á la defensa de la propie
dad r: ' y la de uso de armas de fuego de bolsillo,
pist * -vólver, con destino á la defensa personal
fuer* blado, y más especialmente por el art. 20,
que . i a todas las disposiciones dictadas hasta aque
lla focV obre concesión de Ucencias de uso de armas, 
y por - v t. l.° adicional en que taxativamente se dis
pone , ; - hs licencias concedidas á la publicación del
decr lucarán en la fecha de su vencimiento, si
fues oago, y si fuesen gratuitas, en el día siguien
te á i bdcación del mismo:

C rando que la circunstancia de existir en la
actur. i una sola base de tributación para las licen
cias de armas, que es la de 15 pesetas por cada
lice):f asignada en el art. 83 de la vigente ley del
TiuP i nada afecta á la concesión de las diversas
clasí . cencias establecidas por el art. 3.° del repe
tido i secreto, pues tienen otros fines distintos de
tribu  ̂- a:

y  • . aderando que, en buenos principios de dere
cho, abe suponer que la derogación de beneficios
efec y por la generalidad del precepto de la vigen
te le Timbre deje subsistente un privilegio que
cono ma ley anterior, y por más que la Real orden
de 2- Noviembre de 1876, dictada para aclarar las
dud̂  suscitó el menciociado Real decreto, resol
viera Jebían concederse gratis las autorizaciones
para * armas á los comprendidos en el art. 5.° de la
ley r * Junio de 1868; el precepto derogatorio de
toda * 'imposiciones anteriores que contiene la ley
del T e de 15 de Septiembre de 1892, y el no hacer
se ex irtn alguna en su art. 83, demuestran que la
inter -leí legislador fué que las licencias de uso de
arm* . uvieran todas sujetas al timbre, del mismo
mod' por el art. 20 de la vigente ley de Caza se
proh \ concesión gratuita de licencias para cazar;

S. v el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina
Rege leí Reino, conformándose con lo propuesto
por e dirección general y lo informado por la de lo
Cont so del Estado, se ha servido resolver, con ca-
rácte eral, que no estableciéndose excepción algu
na ei ; vigente ley del Timbre del Estado respecto á 
la coi ón de licencias de uso de armas, se cumpla
lo pr tuado por el art. 83 de la misma en las que
disfr ó soliciten de nuevo los dueños y habitantes
de ( gj *s agrícolas.

D ú orden lo comunico áV. I. para su inteli
gencia v efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
xnuoh 'años. Madrid 10 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER

Sr. Din; ator general de Contribuciones indirectas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Benidorm, decretada por V. S. en 28 de Octubre 
último, ha emitido con fecha 14 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección el expediente relativo á la suspensión 
de varios Concejales del Ayuntamiento de Benidorm, 
que fué decretada en 28 de Octubre último por el Go
bernador de la provincia de Alicante.

De los antecedentes resulta que dicha Autoridad 
nombró, previa autorización de V. E., un Delegado que 
girase una visita de inspección al expresado Ayunta
miento.

En diligencia que con el Delegado y su Secretario 
suscriben el Alcalde, el Depositario y el Interventor, 
se hace constar que con cargo al capítulo de impre
vistos se han satisfecho cantidades por gastos de 
alumbrado y  conducción de caudales á la capital de la 
provincia, los cuales tenían en presupuesto consigna
ciones que se habían agotado con anterioridad; y que 
se han satisfecho 796*92 pesetas por obras realizadas 
en el cementerio, sin que éstas hayan sido subastadas, 
habiéndose pagado 489*37 pesetas, de las 796*92 pese
tas expresadas, por reparación de una pared de dicho 
cementerio y el resto por trabajos de explanación del 
mismo, figurando las primeras consignadas en el pre
supuesto adicional y habiendo sido satisfechas las úl
timas con cargo al capítulo de imprevistos.

En acta de la visita se consigna, entre otros particu
lares: que al sacar á subasta los arbitrios sobre puestos 
públicos, sobre el Matadero y de pesas y medidas se fija
ron como tipos para la subasta, cantidades menores que 
las consignadas en presupuesto como ingreso calculado 
por los mismos, adjudicándose uno de ellos en una 
suma menor que la que en presupuesto se había consig
nado; que una lámina ó inscripción intransferible que 
posee el Municipio se halla en poder de un particular, 
según manifestación del Alcalde; que de las 17.295*41 
pesetas á que asciende la relación de ingresos por re
sultas en el presupuesto de 1894 95, se han hecho efec
tivas solamente 186*92 pesetas, y de las 25.466*22 pese
tas de las resultas de gastos, sólo se han pagado 541*22 
pesetas; que el arrendatario de consumos del pasado 
ejercicio adeuda 7.604*16 pesetas, y el Ayuntamiento 
adeuda á la Hacienda 7.090*50 pesetas, las cuales fue
ron reclamadas á la Corporación municipal en comuni
cación de 12 de Septiembre i\itimo, en que se le conce
día para hacerlas efectivas el plazo de veinte días, acor
dando el Ayuntamiento en 6 de Octubre último que se 
procediese contra el arrendatario por el débito de las 
7.604 pesetas 16 céntimos, y otro del ejercicio de 1893- 
1894, y sin embargo de la premura con que el Delega
do reclamaba, y de haber transcurrido ya con exceso 
los veinte días, ninguna gestión se había practicado 
para la realización de aquellas sumas y pago del descu
bierto; que se han verificado por administración varias 
obras públicas, sin que se hayan publicado semanal
mente las relaciones de gastos, ó al menos sin que así 
se justifique; que acordado por el Ayuntamiento en 31 
de Marzo de 1895 proceder al desmonte del cementerio 
antiguo, en donde se habían verificado enterramientos 
hasta que en Noviembre de 1887 se inauguró el nuevo, 
habían sido exhumados y trasladados á éste todos los 
cadáveres que existían en aquél, sin que precediera la 
licencia de la Autoridad eclesiástica y del Gobernador 
civil; y que al terminarse el padrón de habitantes últi
mo, que se formó en 31 de Diciembre de 1893 y la recti
ficación del mismo en el año siguiente, no se formaron 
y publicaron las listas prevenidas en el art. 19 de la ley 
Municipal.

Convocóse á los Concejales con objeto de darles vis
ta del expediente de inspección, y concurrieron parte 
de ellos, exponiendo en su defensa lo que estimaron 
pertinente. Concurrieron después D. José Martínez, Don 
José Bayona y D. Pedro Pérez manifestando que no 
habían concurrido á las sesiones por causas legítimas 
que habían acreditado.

Formulada la correspondiente Memoria por el Dele
gado, el Gobernador en 28 de Octubre decretó la sus* 
pensión de D. Juan y D. Francisco Zaragoza Fúster, 
D. Pascual Pérez, D. Pedro Llorca, D. Francisco Saval, 
D. Diego Soria, D. Pedro B&llester y D. Tícente Fús
ter, precedentes el primero y los dos últimos de la re
novación bienal del comente año, y Concejales que 
han sido en el anterior bienio los restantes. En su pro
videncia declaró exceptuados de ?,a suspensión á Don 
Josó Martíaez, D. Pedro Pérez y D. José Bayona, por

no haber tomado parte en ninguno de los acuerdos & 
que se refieren los cargos.

Los Concejales suspensos han reculado em alzada 
alegando diferentes consideraciones, en comprobación 
de las cuales no presentan otra justificación qm  una 
certificación relativa á las obras del cementerio y á la 
reclamación por parte de la Hacienda de la deuda de 
7.090*50 pesetas.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la providencia del Gobernador;.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E. que los descargos presentados por 
los Concejales no se justifican en su gran mayoría con 
documento alguno; y siendo esto así, no puede menos 
de estarse para la resolución del expediente á lo que 
resulta del instruido por el Delegado.

Ahora bien: como quiera que de dicho expediente 
resultan algunos hechos de verdadera gravedad y que 
pudieran revestir caracteres de delito, sin que respecto 
de ellos hayan dado satisfactorias explicaciones los 
Concejales suspensos, procede confirmar la suspensión 
decretada y remitir los antecedentes á los Tribunales- 
de justicia para que procedan á lo que haya lugar.

La Sección, por consiguiente, opina que procede 
confirmar la suspensión decretada y pasar los antece
dentes á los Tribunales.»

Y  conformándose S. M. el Rey  (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con êl preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1895.

j COS-UAYON

Sr. Gobernador civil de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. José García 
Soler y D. Ernesto Villar Miraíles contra la providencia 
de V. S., que les declaró incapacitados para continuar 
desempeñando el cargo de Concejales del Ayuntamien
to de esa capital, ha emitido, con fecha 12 del actual, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. José García Soler y Don 
Ernesto Villar Miralles contra la providencia del Go
bernador de Alicante, que les declaró incapacitados 
para continuar siendo Concejales.

Resulta que instruido el expediente de que trata 
el art. 12 del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, el 
Gobernador, separándose del informe emitido en 14 de 
Septiembre por la Comisión provincial, por providen
cia cuya fecha no se expresa en la correspondiente 
copia, declaró incapacitados á dichos dos Concejales 
del Ayuntamiento de Alicante, considerándolos com
prendidos en los casos 4.° y 6.° del art. 43 de la ley Mu
nicipal, porque como concesionarios de la red telefóni
ca habían cobrado varias cantidades durante el ejerci
cio económico de 1894 95 por el servicio de teléfono al 
Ayuntamiento, y  además habían deducido demanda 
de juicio verbal contra el Alcalde, sobre pago de 109É6fc 
pesetas por el mismo servicio, debiéndose aplicar ai 
caso las Reales órdenes de 12 de Marzo de 1872 y l i  á< * 
Julio de 1887.

En 28 de Septiembre D. José García Soler y B' 0n 
Ernesto Villar Miralles recurrieron en alzada con tra 
dicha providencia, que les fué notificada en 20 del 7 üis.  
mo mes, alegando: que siendo concesionarios de la 1 men
cionada red, con arreglo al Real decreto de 13] de Junio 
de 1886, cuenta entre sus abonados al Alcalde y  1 ¿obran 
el precio del abono según la tarifa, lo cual no er institu
ye contrata, servicio ni suministro de ningún f  género á 
los efectos de las incapacidades de que se ©cuy ,a la ley, 
pues el abono que viene prorrogándose me& malmente 
desde hace ocho años, ya figure como, abor el Al
calde, ya el Ayuntamiento, no es un servir ¿o munici
pal ni puede dar lugar á engaño ó perjuioir )y siendo pú
blicas y precisas las tarifas aprobadas por ]a Superiori
dad, y así se explica que el anterior com  ,esionario Don 
Enrique María Ripoli haya sido Concejo i en Alicante y 
el concesionario de la red de Alcoy, IX 'Francisco Abad, 
sea Diputado provincial, sin que á n&r\ie se le haya ocu 
rrido impugnar su capacidad; que eote criterio se fun
da también en las Reales órdenes de 10 de Enero de 1880 
y 26 de Febrero de 1894, que interpretan el texto legal, 
y 63 las que la segunda declaró con capacidad para ser 
Concejal al concesionario del tranvía y actual Teniente 
de Alcalde D. Enrique Ferrer ViJiella; y que por todo 
lo expuesto, y porque la demanda presentada ante el 
Juzgado municipal na va contra el Ayuntamiento si no
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contri; ú  Alcalde, sin que éste haya dado cuenta de 
©llaá v " poración, ni ésta se h a ja  considerado de" 
mand í : T acordado ser parte en el juicio con la re
prese1 . > ,i del Regidor Síndico, procede dejar sin 
efect< i daración de incapacidad.

R> expediente en 16 de Octubre al Ministerio^
se ha > vM 4o á informe de esta Sección del Consejo de 
Estad kuniéndose por la Subsecretaría que se de
clare . . .pacidad á los recurrentes para ejercer el 
carg< r jil por las razones expuestas en el recurso 
dealz : « tenor del art. 43 de la ley Municipal, cuya
intery •*. ' 5n es restrictiva, y  de conformidad con lo 
estab . v o  por la jurisprudencia en las Reales órdenes 
de 10 I ’ o ero de 1880,12 de Agosto de 1885, 17 de 
Dicie ^  de 1887, 21 de Junio de 1890 y  26 de Febre
ro de

Yi u,g citadas disposiciones legales:
C(/ ;¡ . arando que no existe fundamento alguno para 

la dec >. íón de incapacidad de km Concejales D. José 
Garcr n p- <• y  D. Ernesto Villar Mi ralles, porque éstos 
cobren j  demanden el importe del servicio de los te lé
fonos al Alcalde ó al Ayuntamiento, como á las demás 
perso:  ̂ 4 entidades que de ellos se sirvan, pues el ser
concesionarios por el Estado de dicha explotación in
dustrie! no supone que tengan parte directa ó indirec
ta en servicios, contratas ó suministros por cuenta del 
Municipio, ni tengan contienda con éste, no siendo lí
cito c loa jir, como la providencia apelada confunde, 
los té nnd os concesión y  contrata , concesionario y  con- 
ira tis  oí rae tienen su acepción propia y  distintos efec
tos ju r i cos, ni posible tomar po? servicio municipal 
el de que se trata y  del que usa la Alcaldía de Alicante 
como cualquier particular:

Y coi cícerando que la interpretación del art. 43 de 
la ley Municipal debe ser restrictiva, y  por consiguien- ! 
te no es justo extender las incapacidades á otros casos 
que los que taxativamente enumera el precepto legal;

Opu-’-, v  Sección que procede revocar la providen
cia a* * \.d  , y declarar con capacidad á los referidos 
Conc ' * á quienes no se les impida el ejercicio de
su le¿ cargo.»

Y a fir m á n d o se  S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Beina Regente del Reino, con el preinserto 
d ic ta r ía . se ha servido resolver como en el mismo se I 
propt J

D* orden lo digo á V. S. para su conocimiento \ 
y  dei í ctos, con devolución del expediente. Dios \
guaré /. g. muchos años, Madrid 14 de Diciembre
de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Alicante.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Deposito Hidrográfico
G rupo 249 .— 14 D iciem bre  1895.

En m r«ciba i  bordo cate «viso deberán corregir»© 
lo» plmm> mrtm  y derroteros correspondientes.

Le mu verdaderas, y las relativas á la visibili
dad cb las Inmv están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
España (Costa I W .)

B o y a  e n  l a  r í a  d e  F e r r o l

Nú'&l-I..616, 1895.—El Comandante de Marina de Ferrol 
partid la boya que valiza el bajo al S. del castillo de 
San F qq-': ; m% el extremo de la restinga que despide dicho 
castilk en ¡si ría de Ferrol (Aviso núm. 239/1.559 de 1895), ci- 
líndrk?* y pintada de negro, se encuentra fondeada á 114" al 
S. 6o W« 3¡oguio SW. del repetido castillo.

Pa s ' /v uno conocimiento de los navegantes, se advier
te qû  1 í’hic boya queda, por tanto, á 20" por fuera de las 
¡piedras i ó extremo de la mencionada restinga, que 
valiza.

Situación aproximada: 43° 27' 50" N. por 2o 5' 0" W.

C&ra núm, 24 de la sección II.

R e c t if ic a c ió n  d e  l a  s i t u a c i ó n  d e l  b a j o  B a r c a l ,
EN LA RÍA DE VlLLÁGARCÍA

Núm. f  M A7,1895.—El Comandante de Marina de Villa- 
garcía participa, rectificando la situación dada por su ante
cesor, o) ha jo Barcal, en aquella ría, no se encuentra en 
donde» ’ % cartas lo señalan, sino en el lugar determinado por 
las enfi'* s siguientes: la isla de Airó proyectada sobre 
lo má  ̂ - t&ia de les islotes de Cent^lldra grande; d  mon
tículo nm krtm  la Punta de San Vicente* por la medianía

de los dos Islotes qoo vel&n siempre en la» Lobeiras grandes; 
el piso de Oliveira eos la carda 8. d e l  pico de Palmeira en la
isla de Aros», y la eapMIa del monte 8an A lb e r t o  p o r  la me
dianía de las puntas Grande y del Lagarto, esta última entre I 
la anterior y la del Carooo.

i Carta núm. 120 de la sección 31.
1
j Estrecho «le O lra lta r .
j B u q u e  q u e  i n d i c a  l o s  t r a b a j o s  d e  p r o l o t c a c i ó n

j DEL NUEVO M UELLE DE G lB R A M A R

I (Notice io Marinen, ném. 607: hondón, 1S9&.)
! Núm. ft.6I&, 1895.'—Para indicar el límite de los trato® 

jos de prolongación del nuevo muelle de Gibraltar se ha fon
deado un buque indicador en las enfiiaciones siguientes: &
4 7* cables al S. 65° W. del faro de Ragged Staff y al N. 44a" 
W. del faro del muelle nuevo.

Este buque muestra durante el día dos globos, pintados 
I de rojo, superpuestos, y durante la noche, dos luces rojas co

locadas verticalmente. No debe pasarse al SE. de este buque. 
Situación aproximada: 36° 7' 40" N. por 0° 5CK 30" B»

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 6.
Carta núm. 882 de la sección Til.

MAR MEDITERRÁNEO 
F ra n e la .

B o y a  p r o v is io n a l  e n  l a  e n t r a d a  d b l  p u e r t o  

d e  S a i n t - T r o p e z

(Avis am Navigateurs, núm. 253/1.468. París, 1895.)
Núm. 1 .0 1 0 , 1895»—Se ha fondeado á la entrada del 

puerto de Saint-Tropez una boya pintada de blanco y termi
nada en una campana pequeña, la cual señala ó indica el paso 
franco, comprendido entre el muelle de Portales y el extremo 
del malecón en construcción; dicho paso sólo tiene unos 40“ 
de ancho.

Carta núm. 237 de la sección III.

Isla  de C ó rceg a

Luz d e l  P o r t o  V e c c h i o .—R e c t i f i c  a c ió n  a l  c u a d e r n o

DE FAROS

(Avis am Navigate%r$, núm. 243/1.406. París, 1895.)
Núm. 1 .6 2 0 , 1895.—El sector rojo de la luz de Porto 

Vecchio, núm. 271, es de 14° y está comprendido entre el S.
6o W. y el S. 20° W.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 44.

Cerdeña (Costa E .)
S u p r e s ió n  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  s e c a  C e r a s o

(Avviso ai Naviganti, núm. 165. Genis, 1895.)
Núm. 1.4*21, 1895.—Se ha suprimido la valiza formada 

de un globo pintado de rojo y terminado en un asta de hierro, 
que señalaba el banco de cabo Ceraso.

Carta núm. 150 de la sección III.

S icilia  (Cosía H.)
B o y a s  q u e  s e ñ a l a n  l o s  b a n c o s  d e  p o c o  f o n d o  e n  e l  p u e r t o  

DE P a LERMO

(Avviso ai Naviganti, núm. 178. Genis, 1895.)
Num. 1.622,1895 —Se han fondeado en el puerto de Pa- 

lermo y cerca de los límite» É. y N. del banco que hay en la 
parte W. del puerto, las tres boyas siguientes:

1.° La boya del NW. á 600“ al S. 65® 30' W. del faro prin
cipal, y al S. 54° 30' E. dei faro del muelle S.

2.° La boya del N. á 400* al S. 52° 30' W. del faro princi
pal, y al S. 41° 30' E. del faro del muelle S.

3.° La boya del S. á 500“ al S. 37° 30' W. del faro princi
pal y al S. 52° 30' E. del faro del muelle del S.

Al N. y E. de dichas tres boyas no baja nunca al fondo 
de 7“.

Carta núm. 122 A. de la sección III.

tfreeia .
D e s a p a r i c i ó n  d e  d o s  b o y a s  e n  l a  e n t r a d a  NW. d e l  c a n a l ,

DE CORINTO y  EN EL PUERTO DEL PlR E O

(Avis am Navigateurs, núm. 247/1.424. París, 1895,))
Núm. I.6&«$, 1895.—El Comandante del aviso toiped.ero 

francés Lsvrier participa que, no estaban en su sitio las dos 1 
boyas que de ordinario se hallan fondeadas ©n la boca NW. 
leí canal de Corinto, así como tampoco la pintada da Tojo 
que las cartas mencionan á un cable al S. del cate Krakari, 
m la costa N. da la entrada del puerto del Pireo.

Carta núm. 560 de la Bcceión III.
E l  J efe* Luía P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  250.—16 D i c i e m b &x  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

lot planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á, la visibtlk 

dad de las luces están dadas úesde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Canal de 3a Maaraha).

[ N o t i c i a s  s ó b r e l a  b o y a  d e  s u b a t o  b e  l a s  r o c a s  lw Ainuf 
(Avis am Navigatenrs, núm. 258/L493. París, 183&0

Núm. 1.6241,1895.—So ha colocado de nuevo en s’u sitio 
la boya de silbato de las rocas de Ailly, cuya desapari eión se 
anunció en el (Aviso núm. 240/1.563 de 1895.

Situación aproximada: 49° 56' 10" N. por T '9  30" E.

Carta núm. 217 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia (Fasta ».).

S u p r e s ió n  d e  l a  l u z  d e  P o z z a l l o  

(Awiso ai Naviganti, núm. 178. Genis, 1895.)
Núm. 1 .6 2 5 , 1895.—Se ha suprimido la luz fija, roja¿\ 

que se encendía, á la llegada del vapor correo, «obre la cas& 
de la Aduana de Pozzallo.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág» 78;

MAS ADRI ATI CO  
Areslría-IIungría.

L ü Z  m  PUERTO EN ÁRBE (igLA. DE A rB B )'

{Avvíío ai Naviganti, núm. 45. Trietfo; 1895.)
Núm. 1 1895:—Se ha encendido una luz;®/®, verdt?

de 1 milla de alcance, á 3- 9 sobre el nivel del mar, en un fa
rol ordinario colocado sobra un candelero de hierro, en el ex
tremo del muelle del puerto de Arbe.

Situaeidn aproximada: 44° 45' N. por 20° 58* E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895¿ pág. 116.-
Carta núm. 865 de la sección III.

M o d i f i c a c i o n e s  p r o y b c t a d a b  e n  b d  c a r Ac t h r  d e  x ü z  

DEL ISLOTE S. ANDREA (DONZELLA)

(Avviso ai Naviganti, núm. 45;. Trieste, 1895.)
Núm. 1895»—Se proyecta reemplazar la luz blan

ca con destellos rojos, del islote S. Andrea (Donzella), que 
está por fuera del canal de Calamola, por una luz de dsstt* 
líos blancos j  rojos alternativos cada 15 segundos4.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 130,1

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  p u n t a  S b u t e g a  bd  P e r b a g k c s  * 
(G o l f o  d e  C . t t a r o )

(Avviso ai Naviganti, núm. 44, Trieste, 1895.)
Núm. > .6 )8 , 1895-.—Desde 1.° de Noviembre próximo» 

pasado debe haberse encendido en punta Sbutega, que eBtá» 
al SE. de Persagno, una luz fija, verde, á 4-,9 de altura sobre 
el mar j  2 millas de alcance. Dicha luz, que ae oculta hacia 
el N. por tierra de la dirección N.,11» W., se halla instalada, 
en un fanal lenticular sostenido por un candelabro de hierro.

Lob buques que vayan á Cattaro deben, una vez pasado» 
el estrecho de Catene, gobernar sobre laB luces de San Eus
taquio, hasta que vean la luz de punta Sbutega, dirigiéndose 
en seguida á CattarG.

Cuaderno de faros núm. 1 d3-1895, pág. 132;

M o d i f i c a c i ó n  t e m p o r a l  d e l  c a r á c t e r  d e  l a . l u z  p r h ¡c -i ?£»í ¿  
D e  E íü m k

(Avviso ai Naviganti, núm. 42. Ttieste, 1895.)
Núm. "■ .G2391, 1895.—Según participan las Autorid&Seh 

marítimas de Fiume, deben hacerse, durante el mes actual, 
reparaciones en el aparato de rotación de la, luz de dwstetlos 
de Fiume, y mientras tanto, se suprimirán les destellos, man
teniendo como» actualmente la línea de separación de les lu« 
ees blanca y roja.

Oportunamente Be avisará la fecha sa que empica su fun4 
oionamiente regular.

Cuaderno de faros núm. 1 de 189©*. pág. 110.

I n a u g u r a c i ó n  d e  u n a  e n  e l  m u e l l e  n u e v o , ®e  I s o l a  
(Ts t r i a )

(.Avviso ai Naviganti, núm. 43. Trieste 1895.)

Núm. "1.630,1895.—Se ha encendido una lux fija, verdak 
en un fanal sobre un candelero colocado en la cabera del mue« 
lie de Isola. Esta luz está elevada 5-,4 sobre el nivel del ma* 
y 5“ sobre el suelo, teniendo un alcance da 2

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. lid.
Carta núm. 865 de la sección III.

Luz p r o v i s i o n a l  e n  l a  r o c a  M u r v i c a  (D a l m a c i a )

(Avviso ai Naviganti, núm. 43. Trieste, 1895.)
Núm. M 031,1895.—En tanto se terminan los trabajos de 

construcción de un faro definitivo, se encenderá, provisional
mente, una luz fija, roja, en la roca Murvica, canal de Zjvo- 
na, entre la isla Zívona Piccola y la costa. El aparato 4<t Ha» 
Diínación será lenticular.

Situación aproximad*: 43° 28' N. por 22a 16' E,
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág, 122»
Carta núm. 830 de la sección III.



900_____________________________19 Diciembre 1895 Gaceta de Madrid.--Núm. 353
" N o t i c i a s  s o b r e  l a  l u z  d e l  i s l o t e  S a n  N ic o lo  d e  B u d u a  

[avvíso ai Naviganti, núm. 40. Trieste, 1895.)
Núm. 1 .6 3 2 , 1895.—Se ha instalado en un nuevo aparato 

lenticular, la luz del islote San Nicolo de Budua, no habién
dose modificado en nada la altura ni el alcance. Actualmente 
ilumina el sector de 225° comprendido entre el N. 67° 30' W. 
y  el N. 67° 30' E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 132.
Carta núm. 866 de la sección III.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Glasea pasivas.
Relación de ¡as declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre 41-
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Teja
da de Yaldosera, rehabilitado en el goce del haber anual de 
10.000 pesetas que en concepto de Ministro cesante de la Co
rona le fué declarado por acuerdo de esta Junta de 14 de Di
ciembre de 1885, y deberá abonársele desde 20 de Septiembre 
último, día siguiente al de su cesación en el cargo de Presi
dente del Consejo de Estado.

D. José Rodríguez González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7 000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que disfrutó más de dos años como 
Jefe de Administración de segunda clase, y por reunir 40 
años, 5 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mismos. 
Escribiente de la Caja general de Depósitos 4 años, 8 meses y 
23 días; Oficial Auxiliar de la Dirección de dicha Caja gene
ral 3 meses y 18 días; Oficial quinto, cuarto y tercero de Ha
cienda, con destino á la Dirección general de Rentas 8 años, 
5 meses y 18 días; Oficial de la Administración de Hacienda 
de Madrid 2 meses y 20 días; Oficial segundo de igual Admi
nistración en Valladolid 3 meses y 5 días; Oficial segundo de 
la misma dependencia en Salamanca 5 meses y 23 días; Jefe 
de Sección y Oficial segundo de la misma Administración un 
año, 2 meses y 8 días; Oficial segundo y primero de la Caja 
general de Depósitos un año, 8 meses y 17 días; Jefe de Ne* 
gociado de tercera y de segunda clase en dicha Caja 10 años, 
2 meses y 13 días; Jefe de Negociado de primera clase Sub
inspector de Hacienda pública un año, 4 meses y 23 días; con 
igual empleo en la Intervención general y en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado 2 años, 6 me
ses y 17 días; Delegado de Hacienda en las provincias de 
Lugo, Yízcaya, Guipúzcoa y Alava 2 años, 11 meses y 7 días; 
Administrador especial de Hacienda de Alava 9 meses y 15 
días; Jefe de Negociado de primera clase, Subinspector de 
Hacienda un año, 6 meses y 2 días, y Delegado de Hacienda 
de las provincias de Cuenca, León, Baleares y Alicante 3 
años, 8 meses y 19 días.

D. José Rodríguez Zapata, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que diBfrutó más de dos años como 
Juez de primera instancia de Madrid, y por reunir 38 años, 
un mes y 23 días de servicios. Extracto de los mismos: Pro
motor Fiscal, de entrada, de ascenso y de término de varios 
partidos 7 años, 6 meses y 14 días; Juez de primera instan
cia, de entrada, de ascenso y de término 10 años, un mes y 2 
días; Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Huelva 4 
meses y 10 días; Magistrado de la Audiencia territorial de 
Granada 2 años, un mes y 7 días; Juez de primera instancia 
de varios distritos de Madrid, y últimamente del del Hospicio, 
10 años y 20 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Bartolomé Muntaner y Bordoy, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5.000 que disfrutó más de dos años 
como Jefe de tercer grado del Cuerpo de Archiveros Biblio
tecarios, y por reunir en dicho Cuerpo 35 años, 2 meses y 26 
días.

D. Federico Martínez y Cellar, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.500 que disfrutó más de dos años como 
Subdirector de Sección de primera clase del Cuerpo de Telé
grafos, y por reunir 37 años y 3 meses de servicios. Extrato 
de los mismos: Telegrafista tareero, Alumno de la Escuela 
práctica, 3 meses y 14 días; Telegrafista de tercera, segunda y 
primera clase, y Oficial primero de estación de Telégrafos 
19 años, 11 meses y 5 días; Jofe de estación 6 años, 3 meses y 
6 días; Subdirector de Sección de segunda clase 5 años, 5 me
ses y 24 días, y Subdirector de Sección de primera clase y 
Oficial primero de Telégrafos 5 años 3 meses y 11 días.

D. Yaleriano Martínez de Arizala y Luna, clasificado en 
concepto de jubilado con el habar anual de 2.800 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que disfrutó más de 
dos años como Ayudante segundo del Cuerpo de Obras pú
blicas, y por reunir 38 años, 8 meses y 19 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Fiel del Alfolí de la Sal de Albacete 
6 años, 9 meses y 5 día»; Ayudante tercero de Obras públicas 
13 años, 4 meses y 25 días, y Ayudante segundo y primero 18 
años, 6 meses y 19 días.

D. Antonio García Paredes, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintes par
tas del sueldo de 4 500 que disfrutó más de dos años como 
Juez de primera instancia de ascenso, y por reunir 33 años,
2 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: Me - 
ritorio, Escribiente y Aspirante de la Secretaría del Ministe
rio da la Gobernación 2 años, 5 meses y 12 días; Escribiente 
de la Sección Central de Vigilancia del Gobierno civil de Ma
drid un año, 6 meses y 16 díaB; Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Ju tn  y de Sepúlvedt, de entrada, 8 años, 9 
mes?:* y 28 díss; Secretarlo de la Audiencia de lo criminal de 
Colmenar Viejo 9 años, 9 meses y 3 día*; Juez de primera 
instancia de San Mardn de Valdeiglesias 7 meses; Juez de 
ascenso da Cieza y de Sigüenza 2 años y un mes, y se le abo
nan por razón da carrera 8 años.

D. Fabridano Morencos y Arauz, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, ¿os quintas 
partes del sueldo de 5.000 que disfrutó más de dos años como 
Jefe de Negociado de segunda clase en la ¡Sección de Correos 
de la Dirección general del ramo, y por reunir 20 años, 10 
meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: Juez de 
prim era instancia de Cañete y de ía Motíüa del Palancar 3 
años, 10 mases y 21 días; Jete de Negociado de segunda clase 
en ia Dirección general de Correos 8 años, 11 meses y 9 dí&g, 
y gg 1c abono por razón de carrera 8 años.

D. Domingo Píeallo y Castro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que disfrutó más de dos años como 
Sobrestante segundo del Cuerpo de Obras públicas, y por 
reunir 36 años y 6 meses de servicios. Extracto de los mis
mos: Sobrestante en prácticas, y Sobrestante tercero 23 años 
y 8 meses, y Sobrestante segundo 12 años y 10 meaes.

D. Miguel Artiaga y Llórente, clasificado #n concepto de 
jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quinfas par
tes del sueldo de 1.500 pesetas que diBfrutó más de dos años 
como Oficial de quinta clase de Hacienda pública, y por re
unir 31 am s y 8 meses de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por acuerdo de esta Junta de 9 de 
Julio de 1887.

D. Francisco de Aguilar y Fuentes, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 5.000 que disfrutó más de dos 
años como Ayudante primero del Cuerpo de Obras públicas 
con la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase, y 
por reunir 43 años, 7 meses y 29 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Celador de Caminos 2 años, 5 meses y 29 días; 
Auxiliar permanente de Obras públicas 2 años. 3 meses y 18 
días; Ayudante de entrada, segundo y mayor 35 años, 10 me
ses y 12 días, y Ayudante primero de dicho Cuerpo 3 años.

D. Manuel Rosendo Martínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2 0C0 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2 500 que disfrutó más de dos años como 
Torrero de la clase de Mayores del Cuerpo de Torreros de fa
ros, y por reunir 43 años y 9 días de servicios en el referido 
Cuerpo.

D. Gregorio Díaz y Díaz, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 aue disfrutó más de dos años como So
brestante urimero de Obras públicas, y por reunir 31 años, 11 
meses v 16 días de servicios como tal Sobrestante.

D. Jo*é María Morente y Lacena, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.250 pesetas, mitad del 
sueldo de 6.500 qne disfrutó más de dos años como Oficial de 
la clase de terceros del Cuerno de Administración civil, y por 
reunir 35 años, 10 meses y 12 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles con fecha 23 de Septiembre de 1882, le fue
ron reconocidos 24 años, 4 meses y un día; Jefe de Negociado 
de segunda clase, Auxiliar de la de primeros del Ministerio 

i de la Gobernación, un año y 3 meses; Jefe de Negociado de 
primera clase, Auxiliar de la de Mayores del propio Ministe
rio, 4 años y 3 meses; Jefe de Administración de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros del mismo Ministerio, 5 años, 11 me
ses y 16 días, y Jefe de Administración de tercera clase, Ofi
cial de la de segundos del referido Departamento, 25 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Emilia Fernández Fontecha y Benjumeia, huérfana 
de D. Francisco, Catedrático que fué de la Escuela de Náutica 
de Cádiz. Se la declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Emilia Benjumeda en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Dominica Pesel y Contreras, viuda de D. Nicolás 
Latorre, Catedrático que fué de Instituto de segunda ense
ñanza. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Josefa García Gutiérrez y Navas, viuda de D Ber
nardo González, Ingeniero Jefa que faé del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Dona Demetria Guzmán y Yelasco, viuda de D. Vicente 
Mena y Echevarría, Ayudante segundo que fué de Obras pú- 
blicis. Se le decís ra con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes Petano y Balarí, huérfana de 
D. Tomás, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Francisca en el goce d® la pensión del 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Dolores Núñez y Baus, viuda de D. Lorenzo Gómez, 
Oficial primero que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Jesusa García Velasco, viuda de D. Leonardo Ba
rrientes, Oficial tercero que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña María de la Purificación Aschoriz y Escribano, de 
estado viuda, huérfana de D. Miguel, Promotor fiscal que faé. 
Se le rehabilita en el goce de ia pensión del Montepío de Ofi
cinas de 625 pesetas anuales.

Doña Filomena Sánchez Trapero, viuda de D. Eduardo 
Cabrera y Fernández, Jefe di Centro que faé del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 1.700 pesetas anuales.

Doña Teodora Iturralde, viuda de D. Joaquín Izquierdo y 
Cutayar, Ingeniero J*fe de primera clase que fué del Cuerpo 
de Minas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.500 pesetas anuales.

Doña Carmen Rubio y Villegas, huérfana de D. José, Pro
fesor que faé de Dibujo de la Escuela de Bellas A tes d© esta 
Corte. Se le declara con derecho á la peusión íntegra del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales que disfrutaba 
en comparticipación con su difunta madrastra Doña Josefa 
Sánchez y Moreno.

Doña Adelaida Martín üesda, huérfana de D. Marcelino, 
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se U de
clara con darecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña María Josefa Alvarez Torres, viuda en terceras nup
cias de D. Anselmo Caballero y Sánchez, Telegrafista prime
ro que faé de estación telegráfico postal. Se le ce la ra  con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 

, anuales.
Doña Carlota Rodríguez y López, viuda de D. José Espe

rón, Escribiente que faé de la Secretaría del Congreso de los 
Diputados. Se le declara sin derecho á pensión porque les ser
vicios del causante no reúnen les requisitos que al efecto exige 
la ley.

Doña Potra Lóp^z y Magán, viuda de D. Valentín Salga
do, Topógrafo que fué. Ss 1« declara sin derecho á pensión 
porque el citado cargo d® Topógrafo carece de incorporación 
á Montep o.

Doña Dolores López y López, viuda de D. Francisco Gar
cía, Subdirector que faé d® Teiégr&fos. Se le declara sin dere
cho á pensión del Montepío de Correos, porque falleció »u 
citado esposo con anterioridad á la publicación de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1895 por ia que se incorpora
ron á dicho Montepío á los funcionarios del Cuerpo de Telé- ¡ 
grates.

Doña Josefa Astigam ga y Arríete, de estado viuda, huér- 
f ana de Da Luis, Ofhial que fué de Correos. Se le declara sin

derecho á volver al goce de la pensión que disfrutó en com
partidpación de sus hermanas antes de contraer matrimonio 
por oponerse á ello el art. 21 de ia instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Luisa Olalda v Alda, viuda de D. José Rivera y La- 
rios, Restaurador que faé del Museo Nacional de Pintura*. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 875 pese - 
tas anuales.

Dona Gracia Domínguez y Rueda, viuda de D. Carlos Or
tega y Morejón, Cónsul general que fué de España en el 
Cairo. Se le declara coa derecho á la pensión vitalicia de 
1.875 pesetas anuales.

Doña María Bueno y Matheos, huérfana de D. Juan José . 
Jefe de tercer grado que fué de la Sección de Bibliotecas deí 
Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores Clemente y Pineda, viuda de D. Francisco 
d© Paula Valcárcel y Vargas, Magistrado que faé de la Au
diencia de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 2 500 pesetas anuales.

Doña María de los Angeles Irazoqui y García, viuda de 
D. Luís María de Robles, Delegado que faé de Hacienda en 
varias provincias. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Dominica Landaluce y García, viuda de D. Bernar
do Sáenz de Cenzano, Registrador que fué de la propiedad de 
Haro. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.375 
pesetas anuales.

Doña Dolores Suárez Inclán, de estado viuda, huérfana da 
D. Vicente, Contador de primera clase que fué del Tribuna! 
de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Dominica Caballero y Momediano, viuda de D. Ilde
fonso San Millán y Alonso de O zalla, Magistrado que fué de 
la Audiencia territorial de Valladolid. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 1.700 pesetas anuales.

Doña Virtudes Pérez y López de Molina, de estado viuda, 
huérfana de D. Blas, Secretario que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reioo. Se le declara con derecho á sucecter á su 
hermana Doña Remedios en el goce de la pensión vitalicia de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Encarnación González y González, de estado viuda, 
huérfana de D. Francisco, Promotor fiscal que fué de Orgi- 
va. Se le declara sin derecho á pensión por no reunir las con
diciones que al efecto exigen las disposiciones legales vigen
tes en la materia.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Emilia Domenech y  Calero, viuda de D. Isidoro 
García y Hernández, Secretario Letrado que fué de la Colonia 
d© Femando Poo. Se la declara con  derecho á la penB ión de 
1.000 pesetas anuales.

Doña Laura Ghirnalda y Hernández, viuda de D. Jacinto 
Casariego y García, Oficial primero, Administrador de Ren
tes Reales que fué de Trinidad, en la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 2.250 pesetas anuales, en 
vez de la del Mentepío de Oficinas de 825 anuales que se la 
concedió por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones ci
viles de 19 de Diciembre de 1883.

Doña Juliana Policarpo Ramírez y Zulueta, viuda de Don 
José Gil y Palacios, Oficial quinto de Administración, Mon
tero mayor que fué de Filipinas. Sa 1® declara en juicio de 
revisión con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA

Doña Rita Col!antes y García, de estado viuda, huérfana 
de D.‘ Gregorio, Médico Cirujano que fué, fallecido en el des
empeño de su profesión durante Ja epidemia colérica del año 
de 1855. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 1.000 pe
setas anueles que disfrutó por acuerdo de la suprimida Junta 
d® Clases pasivas de 9 de Febrero de 1866, hasta que contrajo 
matrimonio con D. Servando Pascua.

EXCLAUSTRADO

D. José Tormo y Segrelles, Presbítero exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Murcia. Se le ¿«clara con derecho 
á la pensión de una peseta y 50 céntimos diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Ruiz y Martínez, viuda de D. Carlos San 
Román, Ordenanza de tercera clase que faé del Cuerpo d« 
Telégrafos. Se 1© declara con derecho á dos mesadas de su
p erv iv id a  &1 respecto de 650 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Ibáñez, viuda de D. José López y López, 
Peón caminero que fué d© las carreteras del Eatado. Se íe de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia, al respec
to de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Cándida F érez y Gómez, viuda de D. Froilán Fer
nández, Aspirante de primera clase que faé á Oficial de Ha
cienda. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 1 250 pesetas anuaks que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Petra Castejón y González, viuda da D. José Rodrí
guez Gómez, Aspirante de primera clase que faé de Correos. 
Se le declara con derecho á dos mesad? s de supervivencia, al 
respecto d© 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el e* usante 
á su fallecimiento.

Doña Agustina Fernández Campos, viuda de D. Agapito 
Péraz, Peón caminero que faé de las carretería del Estado. 
Se lo declara con derecho á dos mesadas do supervivencia, al 
reso lto  de 730 pesetas anuaks que dief rutaba el caucante á 
su f¿Uecimknto.

; Dona Paula Rodríguez y ügena, viuda de D. Cipriano Ca
ballero d® la Banda, Alguacil que fué del Juzgado d© príme- 

! r& instancia de Illescas. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al respecto de 480 pesetas anuaks 
que disfrutaba el caussmte á su fallecimiento.

Deña Manuela Vicario y Cámara, viuda de D. Eduardo 
Grande Caballero, Peón caminero que faé de las carreteras 

i del Estado. Se le declara con derecho á des mesadas de su
pervivencia, al respecto da 730 pesetea anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Dolores Piua y Pérez, huérfana de D. Miguel, Por
tero que icé de la Intervención de Iteetenda de la provincia 
de Murcia Sa le declara con derecho á do» mesadas de su
pervivencia, al respecto ds? 1 000 pesetea anuales que disfru
te ba el caucante á »u fallecimiento.

Doña Catalina Comptmy y Cj?ñslkr, viuda de D. Rafael
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Barceló Llinás, Peón caminero que faé de las carreteras de] 
Estado* Se le declara con derecho á des mesadas de supervi- 
vencía, al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Don» Balbina Añez Izquierdo, viuda de D. José Vaquero 
Peón capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le de 
clara con derecho á dos mesa as de supervivencia, al respec 
ío de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Oliva y Tomicos, viuda de D. José Blanco 
y Díaz, Portero que fué de Ja clase de terceros del Ministerio 
de Fomento. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Asunción Sanz y Martín, viuda de D. Higinio de Ri- 
vas, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta riorte. Se le declara sin derecho á las dos mesa
das de supervivencia por haber dejado transcurrir, sia recia-

marlas en forma, el plazo de un año que determina la Real 
orden de 9 de Febrero de 1894.

Doña Ramona Naehón, madre de D. Constantino Fernán
dez, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara sin derecha 
á las dos meaadas de supervivencia que solicita, toda vez que 
dicho beneficio sólo se otorga á las viudas ó huérfanos de ios 
causantes.

Madrid 26 de Noviembre de 1895.=E1 Vocal Secretario* 
Serafín Santiago.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de Diciembre de 1895.

Númerode
ardan SEXOS Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden....

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLS
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón *.« 9 p............. Viruela col fluente. Maldonadas, 1....... . » 20 Varón. . . 5 m Meningitis........... . Altamirano, 4 . . . . . . . . . . . »A A
Casado Tuberculosis......... Princesa, 14............ » 21 I tem.. . . 71 Casado• Derrame seroso. •• Embajadores, 43.•••••••• p

3
Idem. *.. 
Id em .... 18 Soltero..

JL U. U wA V U » V D • • • • •
Laringitis tubercu- 22 Idem« . . . 3 m p . . . . . . Atrepsia................. Lavapies, 3 3 * . . . . . . . . . . . . »

losa*. ••*••••»... Monteleón, 44.................. » 23 Idem.. . . 76 Casado •. Gangrena senil.. •. Hospital Provincial. • • • • •
4 T j Casado . Idem • * • • • . . . . . . . . Corredera Alta, 5............. » 1 Hembra. 1 p............ Tuberc. pulmonar. Valverde, 36....................
5

ídem *«• • 
Idem • •. •

06
18

VOiO<*HV f C
Soltero.. Tuberculosis pul 2 Idem.. . . Feto. « . . . . . . . . . . . . . . . . . Olavide, 2 . . . . . . . . . . . . . . . »

monar................. Alvarado, 8 ...................... » 3 Idem. .. 54 Viuda • • • Asietolia............. Hospital Provincial......... »
6 Idem.. . .  

Idem. •. <
9Q íd ñ T n Hospital Provincial.. . . . . > 4 Idem. . . . 35 Casada . Lesión cardíaca.... Morejón, 11......••••••. p

7 50 ídem .... Idem Idem » 5 Idem. . . 2 m íA**#•©•••- Bronquitis............. Plaza del Dos de Mayo, 5. »
8 Idem.» •• 57 Viudo . .  * B ronco pneumonía. P. Alhambra, 1................ » 6 jldem ,... 76 Casada •. B roncopneumonía.. Fúcar, 6 ......... ................. »
9 Idem.. •. 64 Soltero.. Pneumonía......... . Norte, 15....... ................... » 7 Idem .... 50 •tfiuda.. Idem . . . . . . *  - . . . . . Olivar, 42.......................... »

1.0 Idem*»*. 11 m. P.*». • • • Bronquitis........... . Princesa, 1 8 ,. . ................. 8 ld em .. . . 2 Idem. . . . . . . . . . . . . Ruda, 1 6 , . . . . . . . . . . . . . . . »
11 Idem.*.. 72 Viudo. . . B roncopnaumonía.. General Pardinas, 16..... » 9jldem.. . . 56 Soltera.. Bronquitis crónica. Mesón de Paredes, 3 1 .... »
12 id<¡*m.. •» 7m. P .. . . . . . . Bronquitis aguda.. P. de Francia, 2 0 . . . . . . . . » 10 ¡Idem .... 14 d. P.». . . . . . ■atarrocapilar.... Morajón, 4 ........................ »
13 Idem.**. 55 Casado. • Congestión pulmo lljld em *.'. 42 Soltera. • Peritiflitis.............. Hospital Provincial......... »

nar • . . . . . .  . . . Viriato, 2 .......................... > 12 Idem .... 4 m. p Dispepsia crónica. • Pacífico, 18.. ••••«••••••• pT . 49 Snltafn ttrtmcoTmeumonía < Mediodía Chics, 9............. » 13¡Idem.. •. 4 m. P .ü lü * Meningitis. ••••••* Calatrava, 14............ »
IR

11 em . . . OUlfawXU .  . XJ i VMVV l/U W <
Cirrosis henática... Hospital de la Princesa. . > l4ÍIdem. •,. 9 A ........... l dem. . . . . . . . . . . . . Medellín, 3........... ............ PJLU

16
Idem*. . .
Idem.. . .

#v
68

U SBA U v . .
íd em ....

V/lllvDiP A
Carcinoma del estó 15¡Idem,... 2 P............. C ongestión  cere

mm&n Pez, 36............................. » bral..................... Núñez de Arce, 5 . . . . . . .  • p

17 í dem 47 Idem .... Nefritis..... ............ Hospital Provincial.......... » 16 Idem .... 18 d. ? ........... Eclampsia. . . . . . . . Postas, 4 6 . . . . . . . . . . . . . . . »
18 Idem. • •• 72 Viudo. . . Prostatitís su p u  17jldem . . . 8 d. P ............ Debilidad congénit» Inclusa...........  ............... »

rada. . . . . . . . . . . . Idem . . . . * . . . . . . . . . . . . . . » 18 Idem.. . . 74 Casada. • Carcinoma difuso.. Hospital de la Princesa... »
19 Idem*... 80 Idem. . . . Apoplejía cerebral. Mendizábal, 6........... > 19 Idem .... 2

p*••....... Raquitismo........... Ruda, 4....................... »

R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 16 de Diciembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 11 da Dieiembra de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Dirección general de Administración.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14 de 

Diciembre para abrir concurso por el término de cuarenta 
días para la admisión de solicitudes de los aspirantes á las 
atete plazas que existen vacantes y demás que vacaren du
rante el susodicho plazo en el Colegio de Huérfanos de la 
Unión, lo hace público por @1 presente anuncio á fia de que 
puedan las instancias ser elevadas al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación dentro de dicho plazo, que empezará á contar
se desde el día en que aparezca publicada en la Gaübta esta 
convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de los documentos 
que marcan los artículos 9.° al 13 del reglamento del Colegio, 
aprobado por Real decreto de 30 de Junio de 1884.

Madrid 14 de Diciembre de 1895.=E1 Director general, 
Gabino Bugallal.
Artículos del reglamento de 30 de 3unió de 1884 que se citan 

en el anuncio.
Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el Colegio como huér

fanas de las comprendidas en la primera clasificación,_sa re- 
requiere que la interesada no sea menor de siete años ni 
mayor de catorce.

Art. 10. La provisión de las vacantes de esta clase se h&ra 
por medio de concurso entre las huérfanas que reúnan las 
condiciones que se fijan en este reglamento.

El concurso se anuncia en la Gaceta de Madrid, y el 
plazo para la admisión de solicitudes no podrá bajar en nin
gún caso de cuarenta días.

Art. 11. Para la provisión de vacantes se seguirán inva
riablemente, y por su orden, las reglas siguientes:

1.a En huérfana de padre y madre que no disfrute pen

sión ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos 
menores de veinte años.

2.a En huérfana de padre y madre que ss halle en el goce 
de pensión con hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfana de padre y madre, que aunque goce de 
pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

4.a En huérfana de padre, cuya madre no disfrute de pen
sión da Montepío ó de otra procedencia.

5.a Ea huérfana de padre, cuya madre, aun hallándose en 
el goce de pensión, no sea ésta mayor de 1 peseta y 50 cénti
mos diarios, si tiene tres ó más hijos,

6 a En huérfana, sin hermanos, cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfana de padre, cuya madre, teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios.

Art 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó 
más hermanas huérfanas da padre y madre, ó solamente de 
padre; pero su admisión recaerá, ea primer término, siendo 
idénticas las demás circunstancias entes Im aspirantes, en 
la hermana de menor edad huérfana de padre y madre, y en 
segundo lugar en la que siga á é¿ta entre las hermanas huér
fanas de padre.

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán al Ministro da la Go
bernación acompañadas de los documento# siguientes:

1.° Certificación de nacimiento expedida por ei Juez mu
nicipal, con referencia al Registro civil ó partida sacramen
tal de las huérfanas y sus hermanos.

2.° Paxtida de casamiento de los padres.
3.° Atestado de óbito.
4*° Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

el padre de la interesada murió en el campo del honor ó de 
resultas de lesiones ó heridas recibidas en el mismo.

5.° Certificación de la Intervención de Hacienda pública 
acreditando que ni la madre ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó en el caso contrario, cuál sea ésta y en virtud 
de qué deracho ó gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa haciendo constar que la huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.

Nota. Por Real orden de 28 de Febrero de 1885 se adicio
nó al art. 12 del reglamento el siguiente párrafo:

«Cuando en un concurso no se presenten aspirantes que 
reúnan las condiciones marcadas en los casos anteriores, se 
admitirán las huérfanas de los militares, asimilados y fun
cionarios civiles que, teniendo la edad marcada en el art. 9.% 
no gocen ellas ó sus madres pensión alguna, ó que, aun dis
frutándola, no sea ésta mayor de 75 céntimos de peseta dia
rios.»

El Director general, Gabino Bugallal.

Instruido en la Dirección general de Administración el 
expediente de modificación de cláusulas que determina el ar
tículo 64 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, de la fun
dación instituida en Avila por Doña María Herrera, titulada 
Asilo y Capilla de la Anunciación, vulgo Mosen Rubí de Bra- 
camonte, con arreglo á lo dispuesto en el núm. l.° del art. 54 
de la citada instrucción se cita á los representantes del Pa
tronato y á los interesados en sus beneficios, para que en el 
plazo de treinta días expongan lo que á su derecho conven
ga; á cuyo efecto tendrán de manifiesto en la Sección del 
ramo el expediente.

Madrid 17 de Diciembre de 1895,=E1 Director general* 
Gabino Bugallal.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.

Estado de los fagos ■mnfmdos m las «miro primeros meses del ejercicio de 1895-96 por las dagas de la isla de Cuba y su comparación t -  los de
igual época del ejercicio anterior.

9  5? SATISFECHO TOTAL Satisfecho DIFERENCIA

| |  ,  Hasta fin En Oetubre ' í  ***** a  jenos
?  f  DESIGNACIÓN DE LOS «ASTOS S S S S ?"  de 189S* de 1895-96. de ,894-95. «0895416. e* 1895-96.

* • PBSOS PESOS PESOS PKSOS PESOS ? ’á 3 0 8

SECCIÓN PRIMERA

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

1.* CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación paba gastos del Ministerio
de Ultramar.—Personal.

1.® Sueldo del Ministro..................................................... ........................................... 675 225 900 675 225 >
2:® Secretaría............................................................................................. .................... 14.89612 5 089-87 19 985*99 15,0 6'S7 4 909 12 >
3.® Saecién de los Registros y del Notariado..........................................................  1.085*62 361 87 1.447 49 82311 624*38 >
4;® Junta superior de la Deuda....................................................................................  601 87 2»0 62 802 49 601*86 200*63 »
5.® Archivo de Indias...................................................................   244*73 81 58 3?6 31 832 89 » 103*18
6.® Museo y Biblioteca de Ultramar............................................................................ 483 75 161*25 645 483*75 161*25 »
7.® Servicio de Archivos y Bibliotecas...................... ...............................................  > » » » > »

2.® CAPÍTULO 2.°—Asignación paba gastos del Ministbhio de Ultramar. * '
Material.

1.® Gastos diversos....................................................................................................... 4.157*49 1.385*83 5.543 32 4.149*98 1.393 34 »
2.® ObraB y reparaciones...................................     22*50 7 50 30 266 67 » 236*67
3.® Servicio de Archivos y Bibliotecas.....................................................................  » » » 83*33 > 83 33
4.® Museo y Biblioteca de Ultramar........................................................... ................. 262*50 87 50 350 254*16 95*84 »
5.® Junta superior de la Deuda.....................................................................................  150 50 200 150 50
6.® Estadística y fiscalización..................................................................................... 125 125 260 166 66 83 34 »

3.® CAPÍTULO 3.®—Examen y fa l lo  de cüentas.—Personal.

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del R e in o ....  10.840*75 3.659*94 14.500*69 10.957 13 3.543*56 »

4.® CAPÍTULO 4.®—Examen y fa l lo  de cuentas.—Material.

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal da Cuentas
del Reino............................................................................................................... 725 137*50 862 50 872 91 * 10*41

6.® CAPÍTULO 5.®—Acuñación de moneda

Unico. Para esta atención................................................................................................  > > > » » »

6.® CAPÍTULO 6.°—Gastos eventuales

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados.  .......... 679 97 1.241*29 1.921*17 7 163 76 » '*> 245*59

7.® CAPÍTULO 7.®—Pensiones

1.® De Montepío civil....................................................................................................  74*99 776*87 851*86 41.360 73 » 1 508*87
&® De ídem militar............................................................................... ......................  607 43 5.116*45 5.723 88 48 654*05 » - 930*17
3.® De Gracia.................................................................................................... ............ » * » £00 26 » 500*26

8.® CAPÍTULO 8.®—Retirados

K  S e S U0-rra............................................................................. *.............................. 3393 2.809*07 6.202*07 •68 832*15 > 16? 630*08
2. De Marina................................................................................ ................................ > »  » 10.088*03 > 10.088 03

9.® CAPÍTULO 9.°—Jubilados de todos los ramos

1.® De Gracia y Justicia....................................................................... ................ . » » » 3 7«1*90 » 7 76190
&  De Guerra ............................................................................................. ...............  > » „ 9 m  > 9l.M
. .  De Hacienda............................................................................................................ » » » 7.524 23 > 7 524 23
K  ^e M arina............................................................................................. ................  » » » 5,9 » 519
5 ® De Gobernación............................................................................................ ..........  » > » 1.^45 »  í 845
6.® De Fomento  .......................................................................... ...................... » > » 1.038 » Í .038

10 CAPÍTULO 10.—Cesantes de todos los  ramos

1.® De Gracia y Justicia................................................................................................  » » » l ]49 . ,
l fo ñ « r r * da...........................................................................................................  * 21 21 8*887*37 » ' 8 866 37

K  De Fomento!Ón.......................................................................................................  * > * 1 068*76 > 1.068*765. De Fomente............................................................................................................ .. > » > g99  ̂ 2̂0

11 CAPÍTULO 11.—Bonificaciones

Unico. Para las que #s acuerden á las Clases pasivas  ......................................  » 27*59 27*59 19.002 02 » 18.974*43

7 12 CAPÍTULO 12.—Emigrados de América

Unico. Haberes de este clase  ............................ ................................................... » » » » > >

13 CAPÍTULO 13.—Deuda pública

Unico. Para esta atención...................     2.754.548 68 827.194*72 3.581.843*40 3.484.033 25 97.810*15 »
14 CAPÍTULO 14.— Asignación al Hospital civil de Santiago de Cuba

.Unico. Paraestaaíención.,.,  ............................................... .......... 1.000 » 1.000 2.000 > 1.000

T ota l de la Sección 1 * ......................  2.794.574*40 848.860 36 3 643.434*76 3.843.596 97 109.096*61 ~ d 9.25882

SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y  Justicia.

1-°J CAPÍTULO PRIMERO.—Tribunales.— Personal.

K  Audiencias territoriales  ...............................................................................  15.631*09 11.020*31 26.651*40 36 613 72 » 9.962*32
2.® Idem de lo criminal....................... . ........ ............ ..................................................  5.216*54 391 87 5.608 41 12.085*25 > 6.476*84
d.® Juicios por j u r a d o s . . . . . . . . . . . . . . . ................................... ..................................  » » > > » »

    20.847*63 11.412*18 32.259 81 48.698*97 > 16.480*10

\
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I* | SATISFECHO __ TOTAL Satisfecha DIFERENCIA

Í  I  Hasta fin En octubre De ffiás De meaos
“ f  DESIGNA.CIÓN DE LOS GASTOS de^^fí^re de 1895. de 1895-96, de 1894-95. en 1895-96. en 1895-96;

; ; pbsos pesos pesos pesos pasos pasos

Suma anterior................................    20.847*63 11.412*18 32.259*81 48.698*97 p 16.439*16

2 .° CAPÍTULO 2.°—Tribunales.—Material.

1.° Audiencias territoriales................................................................. .................. » > > 1.249 92 p 1.249*92
2 .° Idem de lo criminal. . .................................................... ..................................  p p > 499 96 p 499 96
3.° Gastos de visitas........................................... «..................................................  > > > 41*66 > 41*66
4.° Indemnizaciones y subvenciones..............................................................................  611*08 305*54 916*62 3.344*38 » 2.427*76
5.° Ejecución de sentencias....................................................................................  » p p 90 > 90

3.° CAPÍTULO 3.°—Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.
Personal.

1.° Juzgados de primera instancia é instrucción..................................................... 6.892 50 4.653*72 11.546 22 19.097*65 p 7.551*43
2.° Idem eclesiásticos......................................................................................    1,310*29 » 1.310*29 2.170*56 a 860*27

4.° CAPÍTULO 4.°—Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.
Material.

1.° Juzgados de primera instancia é instrucción  ..................................  > * > 1.450‘56 > 1.450*56
2.° Idem eclesiásticos...........................................................................................  p > p 33 32 p 33*32

5.° CAPÍTULO 5.°—Culto y Clero.—Personal,

1.* Clero catedral     7.820*25 3 635 26 11.455 51 15 397*70 » 3.942*19
2.° Idem parroquial............................................................ .........  9.721*66 » 9.721*66 19 071 94 p 9.350*28

6 .° CAPÍTULO 6 .°—Culto y Clero.—Material,

1.® Clero catedral...........  ....................................................................................  » & > 1.666*64 p 1.666*64
2.® Idem parroquial   .............. ........................................... ....................... » p > 10.557 p 10.557
3.° Conservación y renovación de ornamentos... .................................................. » p p 500 a 500

7.° CAPÍTULO 7.°—Atenciones generales

Unico. Alquileres de edificios ...............................................•............      * » * p 2.376*75 p 2 370'78
8 .° CAPÍTULO 8 .°—Gastos eventuales

1 .® Viajes de eclesiásticos........................... ........................................ ................ > p » > * »
2.® Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas de América.. p p > p » a

9.0 CAPÍTULO 9.°—Seminarios

Unico. Para esta atención...................     * - p p » 1.566*64 p 1.56o*64

10 CAPÍTULO 10.—Gastos afectos I  bienes de regulares.—Personal.

Unico. Para esta atención  .............. ,» . * * . .« • . . . . ..................................................  ̂ 4.271*23 p 4.271*23 8.542*31 p 4.271*58

11 CAPÍTULO 11.—Gastos afectos k bienes de regulares .—Material.

1.* Para esta atención en la diócesis de la Habana..      p » > 2.679*14 p 2.679 14
2.* Para id. id. en la id. de Cuba.................................................................... . p p * 966*66 p 966*66
3.° Pensiones de exclaustrados en la id. de la Habana.................................  p p p > p p
4.® Para colegios.   » > p 1.481*82 > 1.481*82

12 CAPÍTULO 12.—Oficios enajenados

Unico. Para esta atención............................................................................................ » p p » » »

13 CAPÍTULO 13.—Conservación y reparación de templos y casas
rectorales

Unico. Para esta atención.o..................................................................     >' > > 1.998*34 p 1.998*34
CAPÍTULO 14.—Presidios.—Personal.14

Unico. Para esta atención................................. ................................................... . 9.783*59 606*63 10.395 22 19.951 57 p 9.556*35

15 CAPÍTULO 15.—Presidios.—Material.

L° Departamental de la Habana. ....................     . *. 12.693 60 p 12.693 60 1.224 32 11.469*28 p
2.® Pasajes y hospitalidades...         p p > 2.00270 » 2.002*70

Total de la Sección 2.a........................   73.956*83 20.613*33 94.570*16 166.661*04 11.469*28 83.56016

SECCIÓN TERCERA  

Guerra.

I.» CAPÍTULO PRIMERO.—Administración superior.— Personal.

1.® Gobiernos m i l i t a r e s . . ®  •*•*•••••••••••••••••••••••  .......  5.948,14 ¿ú 6.024*14 9.399*33 t> 3.375*19
2.° Subinspecciones de las armas.  ......... . 6.667*75 » 6 667*75 10.240 50 » 3 572*75
3 o Cuerno de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las oficinas militares... .  15.501*19 6.489 53 21.990*72 31.843*03 p 9.852*31
4 0  ídem Jurídico militar........................................................      1.627*49 1.964*99 3 592*48 5.822*19 » 2.229*71
5 ° Comandancia general, Subinspección y Establecimientos de Artillería   6.376*33 3.056 83 9.433*16 11.772*62 p 2.339*46
6*® Idem id. de Ingenieros . . .............. ......................................... 8.213*48 - 8.213*48 10 348*72 » 2.135-24
7 ® Cuerpo administrativo del Ejército  ..........................................          13.732*54 4 229 71 17.962*25 29.608*57 p 11.646-32
8 o Idem de Sanidad militar.     ® ® 16.115 60 6.937*84 23 053*44 26.167*95 > 3.114*51

figgssstóe

2.0 CAPÍTULO 2.°—Administración superior.—Material.

1.° Gobiernos y Comandancias militares    * » » 2.258 22 * 2-258:22
2.° Subinspecciones de las armas.......................    » » > 866*60 » 866*60
3.° Capitanía general   > » » i,0£2I„r, * oq.qo
4.° Cuerpo Jurídico militar  » * * 83 32 » 83 32
5.° Idem administrativo del Ejército     » > » f ? 3 '3 » 833 32
6 .° Idem de Sanidad militar    * * *
7.® Clero cástrense      » » » 50 » 60

3 ,  CA.PÍTULO 3.®—Oficiales generales de cuartel y reserva

Unico. Para esta atención.....................................................................           468 75 468 75 937 50 937*50 » >

4.® CAPÍTULO 4 .°—Cuerpos permanentes del Ejército.—Personal.
i o T„f.«+.rí. . ..   674.062 354.831 1.028.893 427 545 17 601.347 83 »
9 ® n«h«iw '»........................................... ’. ..........   i. 105.500 57.100 162.600 120.383 68 42.216 32 >
3.®   44 3 00  800 45 1 00  3L07° 14 030 *

8%m»y signe.........................................  898.513 27 435.954 65 1.334.467 92 720.400 72 657.594*15 43.526*95
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p > SATISFECHO ___ ^cuatro Sati®pacho DIFERENCIA

1  & , Hasta fin En Octubre pr“ 7 °S” r 8 ‘fT .R ^ T  De m&s 1)6 “
5 ?  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS dePim  de 1895. _  _  en 1895-96. ea 1895-96.

i  :  PBSOS PBSOB PESOS PESOS PESOS PESOS

Suma anterior.  898.513 27 435.954*65 1.334.467*92 720.400*72 657 594*15 43.526*95

m o t . „ „ í OTn.    33.175 » 33.175 30.224*68 2.950‘32 »K  Ingenieros.......   > > > 3.504*48 * 3.504*48
fio S S Í d í ü S S f d M  ’. ! ! *. ! ! ! . ! ! . ! ! . . I I . 2.560 » 2.560 1.997*74 562*26
?> S p ^ c iá n d e  la Caja y  recluta para los distritos de Ultramar..................................  8.915*25 > 8.915*25 8.046 30 868‘9o >

6 o CAPÍTULO 5.°—Cuerpos de Voluntarios

Unico. Para est» atención........................................................................................................  16.000 14.695 30.695 31.804*54 * 1.109*54

g o CAPÍTULO 6 .° Comisiones aotivab y reemplazos.—Personal,
1 0  Pn-miaínnna «olivas del Bervicio  18.818*37 5.112*37 23.930*74 25.698*13 » 1.767*39
2 »  Je^s v Oflciades en sftuMióíTdé reemplazo  9.983*81 2.037 83 12.021*64 15190*35 > 3.168 71
l ‘o   12000  8 -° ° 0 20 000 36.963*39 > 16.963*39
4!0 Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de Cuerpos disueltos................................. 2.733-76 2.310*31 5.044*07 5.138*26 » 94*19

-j o CAPÍTULO 7.°—Hospitaleb militares.—Personal.
1.» Personal eclesiástico..y Hermanas de la Caridad................................................... 919 919 1.838 1.694 144 »
2.» Parque sanitario......................................................................................................  110 110 220 f 20 * *
3.° Arsenal de instrumentos........................................................................................  60 60 120 120 >
4.0 Personal auxiliar de Medicina................................................................................  50 50 100 300 » 200

«o  CAPÍTULO 8 .°—Materiales diversos
1 o TTtftiisillo y alumbrado   i -480 200 1.660 4.427 > 2.767
9 0  HnsortXJ mnitares      115.499*94 2.812*05 118.311*99 79.609*55 38.702*44 »

I: S f t t a  ; 24.410 “f2'06 ,1 ;m2‘06 tSK i i SV “tKÍ'iS™"*:::::::::::::::::::::::::".............. ......  » •«•jg j *88
6 .° Alquileres y limpieza d« edificios .***••...............*............................................  1-Hl » 1.741 4.102 qQQtqo
7.° Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos  > > > ódááá

9 o CAPÍTULO 9.°—Castos diversos é imprevistos
ünteo. P . r , „ . t . . t e » Ci<5»......................................................................................................... « J ™ *  * » • « » »  15K I* ‘62 » ,2 '6 1 6 n

10 CAPÍTULO 10.—Cruces pensionadas
Unico. Para esta atención    1450*90 1.109*57 2.560*47 1.043*17 1.517*30

U CAPÍTULO 11.—Caja de inútiles y huérfanos

Unico. Para esta atención  * * * * * *

12 CAPÍTULO 12.—Suministros y transportes en la  Península
Unico. Para esta atención        * * ________  * 2  ^°° * 2.500

Suma................................................................................. ~L151.478‘85 551.032*84 1.702.511*69 1.172.903*54 702.339*42 172.731*27

CAPÍTULO ADICIONAL.—Crédito extraordinario

Unico. Para los gastos del restablecimiento dsl orden público concedido por la ley d* l f i , OB11100 « o ia ^ o .a r  „ « p u ^ n f i
24 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio Bigmente. 4.541.736 07 1.672.81199 6.214,548 06   >__ 6.214.548 06 >

Total de la Sección    5.693.214>92 "Í^ 3 .844 ‘83 7.917.059 75 1.172.903*54 6.916.887*48 172.731*27

SECCIÓN CUARTA 

Hacienda.
yo CAPÍTULO PRIMERO. — Servicio cen tra l de Hacienda. — Personal de

la Intendencia general.
TT • T* * * -A . le s io n é  11.699*29 24.909*83 37.334 53 > 12.424 70Unico. Para esta atención  .......................................................... .....................•••••

2 .® CAPÍTULO 2.° Servicio central de Hacienda.—Material de la Inten
dencia generala

„  . ’ » > > 1.199*98 »  1.199*96Unico. Para esta atención.............................................. ........................ ............. .
3 * CAPÍTULO 3.°—Sección de atrasos.—Personal.

n . „  * . .x . 4.957‘29 3.564‘89 8.522U8 13.324‘97 > 4.802 79Unico. Para esta atención  ......................................................................................
4.0 CAPÍTULO 4.°—Sección de atrasos.—Material.

y... , . ,  > y > 333*32 > 333*32Unico. Para esta atención.  .................................................... .........................................
5 o CAPÍTULO 5.°—Atenciones generales

to ai  ̂ . . .  » » »  l.®90 » 1.990

i ” u * *  «*»■ « ' ^ n o  w m  >
5.° Amillaramientos y padrones.  * * .
6.° Gastos imprevistos..................................................*.............................................

g.o CAPÍTULO 6.»—Gabtos eventuales
Unico. Adquisición de herramientas, básculas y carretillas..................................................  110 » 170 349*34 » 179*34

7 o CAPÍTULO 7 “—Gastos de contribuciones é impuestos.—Personal.
-I. g . w.eienda   14.369*83 6.174*31 20.544*14 34.459*60 » 13.915*46
0 . ............................................................................... "•••   989 76 3 291*27 4.281*03 8.136 37 > 3.855*34
2 Adminirtraciones subwternas.........................................................    5.614 83 5.142*62 10 .757*45 10.305*43 452 02 »
3.° Idem especiales de Aduanas.................................................................................   6.358*90 2.309*89 8.668*79 15.732 17 » 7.063*38
Í °  S Í  m arineros.!.!.i"!! “ i ” ! I ̂ I ! ! ; ! !  *...................... 1690 36 947 98 2 638*34 4.751*96 » 2.11362

g ® CAPÍTULO 8 .°—Gastos de administración provincial
1.° Material de las oficinas de Hacienda..  ................................................    . * > * ^*^17 ^  » ^'^17 ^
2.° Resguardo»'marítimos................................................................................     . » > >

9#* CAPÍTULO 9.°—Efectos timbrados y  gastos de administración
1.° Efectos 'tim brad os........ .........................   *  *  ̂  ̂ ^
2.° Gastos de administración.. .............     * *

10 CAPÍTULO 10.—Devolución de ingresos
Unico. Diferentes conceptos..... ........................   *.................................  400 * 400 * 400 *

1.® Ad. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL.— Inspección de investigación
y  amillaramientg de la  riqueza.—Personal.

Unico. Para esta atención  —  2 809*87 1.668*22 4.478*09 » 4.478*09

2 ,o Ad. CAPÍTULO 2.° ADICIONAL. — Inspección pe investigación
y amillaramiento de la  riqueza.—Material.

Unieo. Para esta atención..  ............................* .............- ................................................... > *  ̂ ^ ____ *______________ *
Total de la Sección 4.a  ......................................... 51.799l91 36.028<49 87.828l40 138.733‘47 6.312*08 57.217‘15

mmrnmammmmmammmmm m^mvmmemwaaBBtwmmm wmmmmmammmmnommm n u a n a m a B
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SATISFECHO

Hasta fin En Octubre de Septiembre , . ™  
de 1895. de 1895*

rasos pasos

TOTAL
en los cuatro 

primeros meses 
de 1895-96.

PESOS

Satisfecho
en

igual época
de 1894-95

PESOS

DIFERENCIA

De más De merme 
en 1895-96. en 1895-9G.

PESOS PESOS

L*

SECCION QUINTA 

Marina.

CAPÍTULO PRIMERO.—Apostadero y buques ̂ Personal.
1 / Capital y provincias.................................................................... .......................... 43.249 21 9.969*80 53.219 01 75.608 37 22.389*362/  Buques, sueldos y gratificaciones.......................................................................... 84.62555 29.210*89 113.836*44 90.429*84 23.406*60 »

g* CAPÍTULO 2.°—Apostadero y  buques.—Material.
1.° Capital y provincias*............................................................................................. 2.177*45 » 2.177 45 7.389 93 5.212*482.° Hospitalidades y medicinas.. ................................................................................ 3.090*32 508*20 3.598*52 19.347*86 » 15.749*343.° Obras, reparaciones y reemplazos......................................................................... 3.200 72*54 3.272 54 27.683 52 > 24.410*98

Suma........................................... .......................... 136.342*53 39.761*43 176.103*96 220.459*52 23.406*60 67.762*16
Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL.—Crédito extraordinario

Unico. Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley 
de 29 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Junio siguiente. 263.528*56 170.875 75 434.40431 » 434.404,31 »

T ota l de la Sección 5.a................................... .......... 399.871*09 210.637*18 610.508*27 220.459*52 457.810*91 67.762*16

1.°

SECCIÓN SEXTA

Gobernación.
CAPÍTULO PRIMERO.—Gobierno general,—Personal.

Unico. Para esta atención................................................................................................... 9.057*40 6.369*68 15.427*08 20.146 36 > 4.719*28
2.° CAPÍTULO 2.°—Gobierno general.—Material.

Unico. Para esta atención............................................................ ...................................... » 416 66 416*66 833*32 > 416*66
3.° CAPÍTULO 3 .° - Gobiernos regionales y de provincias.—Personal. 

Unico. Para esta atención................................................................................................... 5.313*52 3.33929 8.652*81 15.563*06 > 6.615*25
4.® CAPÍTULO 4.°—Gobiernos regionales y de provincias.—Material. 

Unico. Para esta atención..................................................................................... .......... » > 1 549*98 > 549*98
£.° CAPÍTULO 5.°—Guardia civil 

Unico. Para esta atención. . ................. ............................................................................ 265 678*12 95.263 70 360.941*82 322.195*52 38.746*30
6.° CAPÍTULO 6.°—Orden público.—Personal.

Unico. Para esta atención............................................................................................... 42.212 22 33.84652 76.058*74 86.293 37 > 10.234*63
7.° CAPÍTULO 7.°—Orden público.—Material.

Unico. Para esta atención........................................ ............... *................................ . > > 2.213 98 > 2.213*98
a® CAPÍTULO 8.°—Servicio de Sanidad.—Personal. 

l.v , Servicio facultativo............. .................................................................................. 670*50 735 1.405*50 2.244 75 > 839*252.* Falúas de Sanidad.................... ................................. .......... ................. ............ .. 528*75 > 528 75 1.057*50 528*753.* Lazaretos............... ................................. ............................................................... 10375 > 108*75 150 * 41*25
9.» CAPÍTULO 9.°—Servicio de Sanidad.—Material.

Unico. Para esta atención.................... ................................... ............... ........................ 59 > 59 8.099*98 8.040 98
10 CAPÍTULO 10.—Consejo de administración.—Personal.

Unico. Para esta atención................................................................................................... 657 49 424*98 1.082*47 1.161*83 > 79*36
11 CAPÍTULO 11.—Consejo de adm inistración.-Material.

Unico. Para esta atención.......................... ...................... .............................................. 50 50 100 799*96 > 699 96
12 CAPÍTULO 12.—Comunicaciones.—Personal.

Unico. Para esta atención................................................................................................. 30.524*75 2.061*87 32.586 62 63.813*19 2> 31.226 57
¿3 CAPÍTULO 13.—Comunicaciones.—Material.

1.® Gastos de entretenimiento........................ ............................................................
2.° Idem de conducción terrestre y marítima........... . .................................. ..........
3.® Obligaciones generales del servicio postal telegráfico.......................................

»
>

*
39.319*72 39.319 72 

>

8.096 97 
97.259 11 

>
>

8.096 97 
57.939*39 

1
14 CAPÍTULO 14.—Atenciones generales 

1.® Alquileres de edificios........................................... ............................................... » » 5.612 68 5.612‘682.° Impresiones............................................................................................................. » > » > >
15 CAPÍTULO 15.—Gastos eventuales é imprevistos

y D i e t a s  para comisiones extraordinarias de Sanidad.......... ......... . ..................
g ® i Pasajes de relegados y criminales.............................. ......................................... 864 87

20.000 
976'7 4

20 000 
1.841*61

20.000 
2.073 43

>
)>

A
231823’ ® Gastos de cordillera............................................................................................ » > > » > >

16 c a p ít u l o  16.^-gastos extraordinarios

l #e Gastos reservados de vigilancia...... .....................................................................
¿0 C ab logram as.^ ..,...-........ .......................... .................................................

2.083 33 
>

1.462 50 
>

3.545*83
>

3.333 30 
921*80

21253
)>

»
921*8030 ,Gestos secretos de la Legación de Wásbington y Consulados de los Estados 

Unidos............................................................................................................... 12.040*40 3.030 30 15.070 70 8.600 6.470 70 a

17 CAPÍTULO 17.—Beneficencia 
1 0 Aeíl o de enajenados............. .......................... .. .................................... 1.694*65 > 1.694*65 3.389*32 > 1.694*67¿ °  A u x i líos á los demás establecimientos de la isla........................ ....................... » > * 6.211*42 » 6.211 42

Adíe.
CAPÍTULO ADICIONAL.—Ejercicios cerrados.

Unico. Resultas’ de 1893 94........................................................................................... 2.486*80 » 2.436*80 2.486*80 1
Total de la Sección 6.a........... ................... 374.000 55 207/296 96 581.327-51 680.325*83 47.916*33 146.914*65

1,°

SECCION SÉPTIMA 

Fomento.
CAPÍTULO PRIMERO.— Instrucción públic^ —Personal.

7.582-02 7.839 50 15.471*52 26.342*26 » 10.870 74
Sma y ̂ igue............ ........................... .. 7.582 02 7.889 50 15.47152 26.34226 > 10.870 74
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« ► SATISFECHO TOTAL Satisfecho DIFERENCIA
•tí ú>     ^ ...—" ' -— en loa cuatro en ■—---- — ■■■■i - ■-  —
£ & Hasta fin wn Octnlire primeros mesea israal época „ _o 2 a de Sentiembre uctuore iRVwQf? ha irím-q*» nías De menosf  f  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS delflS de 1895. da 1895-96. de 1894-95. en 1895-96. en 1895-96.

: ; p e so s p e so s  p e so s  p e s o s  p e s o s  p e so s

S u m  anterior..........................................    7.582 02 7.889*50 15.471*52 26.342*26 > 10.870*74

2.° Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,
Náutica, Maestros de obras y Aparejadores....................................................... 979*72 a 979*72 2.249*98 » 1.270*26

3.® Idem de Dibujo, Escultura y Pintura de la Habana............................................. 491*23 a 491*23 982*50 a 491*27
4.° Escuelas Normales de Maestros y Maestras...................................    1.012*41 a 1,012*41 2.025*20 a 1.012*79

2.® CAPÍTULO 2.°—Instrucción publica.—Material.

\ :  Universidad de la Habana_.  .................................... ................................ 600 a 600 1.299*98 a 699*98
2* Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,

Náutica, Maestros de obras y Aparejadores...................................................   > » » 166*66 a 166*66
3.° Idem de Dibujo, Pintura y Escultura................................................................. » > » 83*32 » 83*32
4.° Escuelas Normales de Maestros y Maestras..................................................    » > > 833 32 a 833*32
5.° Subvención á la Escuela de Artes y Oficios de la Habana..................................  » > » 83*33 a 83*33
6.® Academia de Ciencias.....  ................................................................................   a a a 166 66 » 166*66
7.® Oposición á cátedras..... .........................................................................................  > > > > » *

3.° CAPÍTULO 3.°—Inspección de Montes

Unico. Personal facultativo. ................................. ............... ..............*.. 1,353 457 50 1820*50 2.351*24 a 530*74

4.® CAPÍTULO 4»°—Montes y A gricu ltu ra

Unico. M ate ria l.... ..  ............. . o .* . . . . ......................................................     » » » 597*50 a 597*50

5.® CAPÍTULO 5.°—Minas.—Personal,

Unico. Inspección de Minas  .........................................................................  688*10 313*11 1.001*21 1.601*24 a 600 03

6.® CAPÍTULO 6.°—Minas.—Material.

Unico. Para esta atención...... ......................................................................    » » > 366 64 » 366*64

7.® CAPÍTULO 7.°—Obras públicas.—Personal.

Unico. Para esta atención ...........   3.716*18 813-26 1529*44 8.284*48 a 3.755*04

8.® CAPÍTULO 8.®—Obras públicas.—Material.

Unico. Para esta atención       > » > 1.047*07 a 1.047*07

9i° CAPÍTULO 9.°—C arreteras.—Material.

1.® Estudios y nuevas construcciones.....................................................................       . 9.068*85 5.249*92 14.318*77 4.097*34 10.221*43 a
2.® Conservación y reparación. ........................................................................... » 1.500 1.500 31.332*08 a 32832*08
3.® Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas..   • •  ..........................  » > > > » >
4.° Para la construcción del puente sobre el río Sagua....................................   > » > > > >

JO CAPÍTULO 10.—Navegación marítima.—Personal.

1 .® Puertos...................................................................................    225 58*20 283*20 477 a 193*80
2.® F aro s ..      1.604*93 727*47 2,332*40 7.716*63 a 5.384*23

1 1  CAPÍTULO 11.—Navegación marítima.—Material.

1 .® Puertos...........................      6750 a 67*50 2.395*16 a 2.327*66
2.® Faros..................................... ....................................................................................  17.810*07 402 18.212*07 9.319*63 8.892*44 a
3.® Boyas y v a lizas .....  ................................................................. * 1.100 a 1.100 78*60 1.021*40 a

, 12 CAPÍTULO 12.—F erro carriles

Unico. Subvención para nuevas líneas férreas.......................................................................  > a a a a a

X3 CAPÍTULO 13.—Eepajución y conservación de edificios

Unico. Para esta atención. ........«,». *     • 104*20 643*40 747*60 1.561*50 a 813 90

X4 CAPÍTULO 14.—Colonización é inmigración

Unico. Para esta atención  ..................................................     544 98 543*73 1.088 71 1.645*82 a 557*11

CAPÍTULO 15.—Comisión permanente de pesas y medidas

1 .° P e r s o n a l . . . . . . . . . . . ..............................................................      45 a 45 90 a 45
2.0 M a te r ia l.... .......................................................................    a a a 40 a 40

Adíc< CAPÍTULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento de América..........................................  a » a a a a

T o ta l de la Sección 7.a  .............     47.003*19 15.598*09 62.601*28 107.235*14 20.135*27 64.769*13

RESUME!?

Sección 1 .a—Obligaciones generales    2.794.574*40 848.860*36 3.643.434*76 3.843.596*97 109.096*61 309 258*82
— 2.a—Gracia y Justicia. .      73.956*83 20.613 33 94.570*16 166.661*04 11.469*28 83 560*16
— 3.a—Guerra..  .................................................    1.159.478 85 551.032*84 1.702.511*69 1.172.903*54 702.339 42 172 731*27
_  4.a—Hacienda.          51.799*91 36.028*49 87.828*40 138.733*47 6.312*08 57.217*15
— 5.a—Marina        136.342*53 39.761*43 176.103*96 220.459*52 23.406*60 67.762*16
— 6.a—Gobernación.,,.»..         374.030*55 207.296*96 581.327*51 680.325*83 47.916*33 146 914*65
— 7 .*—F o m e n to ,..* .- .. ,.    47.003*19 15.598 09 62.601*28 107.235*14 20.135*27 64/769*13

T o ta l del presupuesto ordinario.......................  4.629.186 26 1.719.191*50 6.348.377*76 6.329.915 51 920.675*59 902.213 34

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE CAMPAÑA

Sección 3.a—G uerra ...  ...................................................      4.541.736*07 1.672.811*99 6.214.548*06 a 6.214.548*06 a
— 5.a—Marina        263.528*56 170.875*75 434.404*31 a 434.404*31 >

T o ta l  4.805.264*63 1.843.687*74 6 648.952*37 > ^.648.952*37 l

RESU M EH  CÜÍA3EB4L

Imnorta el presupuesto ordinario................ ........................................................ 4.629.186 26 1.719.191*50 6.348.377*76 6.329.915*51 920.675*59 902.213*34
Idem loe gaetoe «xtraordínaricB dé Campaña  ....................................  4.805.264*63 1.843.687*74 6.648.952*37 a 6.648.952*37 a

Total general. . . ..........................................  9.434.450 89 3.562.879*24 12.997.330*13 6.329.915*51 7.569.627*96 902.213*34

Mis gastos en 1895 96...............   . ....................... . . . . . ..................................................... 6.667.414*62

El anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas, 
Madrid 17 de Diciembre de 1895.=® Director general de Hacienda, Simón Yila y Yendrell.
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Dirección general de Hacienda.

Estado de la recaudación líquida obtenida en los cuatro primeros meses del ejercicio de 1895-96 en la isla de Cuba
y su comparación con los de igual época del ejercicio anterior.

a RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA
* 2 *  ESS  § . En Octubre E.n 108 cuatro En igual época De más De menoso o DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS de0l895 de 1895* de 1894-95. en 1895-96. en 1895-9 6,
: : PESOS PBSOS PESOS PESOS PBSOA PBSOS

SECCIÓN PRIMERA
Contribuciones é impuestos.

Único. 1.° Impuesto de derechos reales.......................................................................................................  . 137.232*74 53.834*25 191.066*89 271.803*02 > 80.736*632.® Idem sobre pertenencias mineras  .............................................    » » > 12*50 » 12 503.® Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100.......................................     > 118.226*75 118.226*75 108.332 08 9.894*67 n4.® Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo,al 2 por 1 0 0 ..... ..........................  » 7.346*42 7.346*42 47.225*01 » 39.878 595.® Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el lL por 100 decontratista............... ............................................     . 88*33 128.705*62 123.793*95 247.359*58 » 118.565*636.® Impuesto sobre cédulas personales  ........................... ................. .........  48 283/4 4.779‘69 4827*978/¿ 2.908*30 1.919‘67 3/4 >7.® Idem sobre bebidas f . ................................................... ' ...............................   313.600*16 77.119-80 390.719*86 431.806 63 » 41.086 678.® Patentes de expendición de licores.................................................         89.038*95 2.407*52 91.446*47 88.510*86 2.935*61 »9.® Anualidades eclesiásticas.  .....................................................           1.031*85 667*63 1.699*48 » 1.699*48 >10 Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros. .............................     34.147*48 15.131*32 49.278*80 62.252*79 » 12.973*9911 Impuesto sobre el tabaco..............................................................     46.695*84 16.842 37 63538*21 37.941*55 25.595*66 »12 Idem sobre el consumo del petróleo.  .............................. ••••••.................  47 473*82 11.073 65 58.547*47 108.405*97 > 49.858*5013 Idem del 1 por 100 sobre todos los pagos comprendidos en el art. 3.° de la ley de20 de Febrero de 1895.,.............. . . ...........................................       18.584*22 8.351‘77 26.935*99 > 26.935*99 >14 Descuento de haberes de fondos locales.............................................................. . 68*32 461*16 529*48 68*30 461*18 »
Suma  ....................................................... 688.009 99 3/* 444 947*95 1132.957*943/* 1.406.627*19 69.443*26 343.112*51

Adic. Unico. Resultas de 1892-93.................................................................   325 30 112 75 438*05 124.763*76 > 124.325*71— de 1893 94.................................................................................    14.374 49 11.699*17 26.07366 > 26.073*66 >— de 1894-95,(desde 1.® de Enero de 1896)...........................................    > > > * » >
T otal de la Sección 1 *.........................  702.709-78 3/4 456.759 87 1.159 469*65 Vk 1.531.390*95 95 516*92 467.438*22

SECCIÓN SEGUNDA 
Aduanas.

Unico. 1.* Déféchos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100 en virtud de lo „ _  ^  —o.,™ ^ _dispuesto en el art. 5.® de la ley de 20 de Febrero de 1895..  .........................  2.296.105*28 719.756 32 3.015.861*60 2.956.003 81 59.857*79 >2.# Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos de comer, beber y arder, según lodispuesto en el art. 4.® de la citada ley.............................................     61 037*94 66 010*21 127.048*15 » 127.048*15 »3.® Idem de exportación....................................................................      357.741*21 182.491*40 490.232*61 321.015*48 169.217*13 a4.* Idem de carga y descarga de mercancías  ........... . . . . . . .....................   346 615*14 78.557*13 325.172*27 155.970’13 169.202*14 »5.* Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros..................... . ......................  7.077*35 2.065 9.142*35 7.145*41 1.996*94 »6.* Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas......................... • ........................... 11.762 23 4.339*01 16.101*24 36.934*36 > 20.833*127.a Impuesto especial sobre fósforos  .................................................     > » > » » >
Suma. . . . ..........................................................  2.980.339*15 1.003 219*07 3.983.558*22 3.477.069*19 527 322*15 20.833*12

Adic. Único. Resultas de 1892 93.  ......................................................        4.053 35 3.353*95 7.407*30 1.442*95 5 964*35 »— de 1893-94....................................................................      3.604 59 1.288*95 4.893*54 » 4.893*54 >
T o ta le s  la Sección 2.a........    2.987.997*09 1.007.861*97 3.995 859*06 3.478.512*14 538.180*04 20.833*12

SECCION TERCERA 
R e n t a s  e s t a n c a d a s .

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—Efectos timbrados
1.® Papel sellado..............................       66.504*05 18.939*91 85.443*96 117.897*77 » 32.453*812.* Sellos de Correos...........................................   98.444*31 34.240*60 132 684 91 136.809*48 » 4.124*573.* Papel de pagos al Estado (antes multas y reintegros).......................  15112*97 7.823*36 22.936*33 44.336*13 » 21.399 804.° Sefios de pagos..................................... . . ...........      28.323*74 10.524*66 38.848*40 43.367*81 » 4.519*415.® Idem de Telégrafos.........................................................................................................  6.424 94 1.373*70 7.798 64 18.287 98 » 10.489 346.® Patentes de Sanidad.............................................................. ..................................  444 60 196*65 641*25 658*35 » 17*107.® Sellos de matrículas y títulos universitarios... ........................................   11.175*80 13.322*79 24.498*59 27.343*36 » 2.844*778.® Papel de multas municipales ....................     70<95 > 70*95 *í?>‘08 > 355*139.® Tarjetas p o s ta le s .......................... ....................................... ..............................  ™*93 46*32 217*25 331*74 » 114*4910 Bulas.»  .........................................................................       * * > > > >11 Sellos de transportM...............     17.739*47 7.654*61 25.394*08 22.796*80 2.597-28 »12 Idem móviles, f . ................................................................................................  34.194*28 12 024*39 46.218 67 54.915 51 * 8.696*8413 Idem de pólizas........................... ! ................. ! .! .............. !!.’ 1.740 83 1.958*15 3.698*98 2.616*69 1.082 29 »14 Impuesto del Timbre sobre el consumo de fósforos................................................ 105.499*93 » 105.499*93 105.499 93 > »

8» CAPÍTULO 2.°—Cobbhos
1.° Derechos de apartado.......................................................................................................  * * * * * *2.° Comisos de C o rreo s..............................................................................   * * * > > >3.° Correspondencia extranjera............................................................................................. * * * * * *4.° Porte de periódicos..........................................................................   *_ * *   *  *_____  *

Suma..................................    385.846*80 108.105*14 493.951*94 575.287*63 3.679 57 85.015*26
Adíe. Unico. Resultas de 1892-93..........................................................................................................  > > > > > >— de 1893-94.........................................................................................................  > » > * » >

T o tal de...U Sección 3.»....................... 385.846*80 108.105*14 493.951*94 575.287*63 3.679*57 85.015*26
SECCION CUARTA 

Loterías.
Unico. 1.* Producto líquido de esta renta.................................................................................  430.245*61 19.434*23 410.811*38 675.768*40 > 264.957*022.* Derechos del 10 por 100 sobre rifas..........................................................................  » 8 8 » 8 >

T otal de... la Sección 4.a....................... 430 245*61 19.426*23 410.819*38 675.768*40 8 264.957*02
SECCION QUINTA

B i e n e s  d e l  E s t a d o .
l.o CAPÍTULO PRIMERO.—Productos en renta

1.» Alquileres de fincas.............................................................................*................... 2.567*86 1.645*47 4.213*33 3.200*51 1.012*82 >2.° Bienes Tacantes................................................        40*70 » 40*70 10*75 29 95 »3.® Réditos de censos corrientes........................ ..................................... ......................  1.008*15 1*20 1.009*35 532*91 476*44 »4.® Varadero del Arsenal.............................................................................................    >_ > > 195‘69 »____  195*69
3.616*71 1.646*67 5.263*38 3.939*86 1.519*21 195*69
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0  RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA
d 0 , En Octubre 3 n IS? cuatro En Igual época Demás De menoag g DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS t e i m  del895* P S  im SS 1894-95 en 1895-96, 1.395-9
1 :       PBfi0S PBS0S PBSOS PBSOS PESOS PUSOS

Suma anterior....................   3.616*71 1.646 67 5.263 88 3.939*86 1.519*2! 195*
2.° CAPÍTULO 2.°—Productos en venta

1.° Venta de terrenos*...................................................................................................................  152*83 82*59 235 42 61*59 173*83 »2.° Idem de efectos inútiles para el servicio....................................................... . 829* 15 » 829f 15 38*87 790*28 »3.® Idem de bienes vacantes............................ .................................................................. 470 79 » 470 79 137*77 333 03 >4.° Idem de productos forestales................................................................................................ 421 » 421 140 281 »5.® Idem de censos.  .....................................................    . »••••  1.372*67 > 1372*67 3.771*23 » 2 398*!
3.» CAPÍTULO 3.°—Bienes de regulares

Úmet» Por este coacepto..  1*362 37 901 72 2.264*09 2.705*60 » 441*!
Suma    8.225 52 2.630*98 10.856*50 10.794*92 ~309734. ” 0 3 ?

Adíe. Úatoo. Resultas de 1892*93...................... .................................. ....................................................... 556*17 190 77 746*94 1.569*96 > 823:<— de 1893*94......................................   1.277*96 152*59 1.430‘55 * 1.430*55 a
T o ta l  de la Sección 5.a  10.059 65 2 974*34 13.033*99 12.364*88 4.527*89 .85?

SECCION SEXTA 
I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

CAPÍTULO ÚNICO.—Alcances de cuentas
1.° Alcances de cuentas hasta 30 de Junio de 1892................................................................    » 203*45 203 45 * 203 45 >2.° Idem de id. desde 1.° de Julio de 1892......................  . ............. -     65 > 65 172*82 > 107‘í3.® Restituciones....................................................................................... ........................... » > » 11*48 > 11*'4.® D onativos................................................. ................................................................................  » » > » » >5.® Utilidades de g ir o .. .................... ............................. .................... ............................................  » » > > » »6.® Reintegros de ejercicios cerrados       21 50 180 201*50 355*75 » 154*57.® Producto de redes telefónicas      3.270 79 1.675*71 4.946*50 3.189*66 1.756 81 »8.° Beneficios de acuñación de moneda............................................................................... ... » > » * > »9.® Ingresos eventuales.......................................................         242*17 502*37 744*54 3.485*66 * 2.741‘J10 Producto del ramo de p r e s id io s .... .   .................     828*56 887 19 1.71575 1.93189 > 216*]11 Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los m ism os.......................  » > » > > >

Suma............................................................................  4.428*02 3.448*72 T 876*74 9.147*26 L90Q*29 8.230**
Adic. lUnicOo Resultas de 1892 93..................................................................................................................  > » » 41912 > 419*1—  de 1893 94 .................................................................................................................  0*25 159*84 160*09 > 160*09 >

T o ta l de la Sección 6.a. . . . , ..............  4.428*27 3 608*56 8.036 83 9.566*38 2.120 38 ~  3.649*5

RESUMEN'
Sección l . a-Contribuciónes é im puestos ......................................... ............................  688009*99 3/4 444.947*95 1.132.957*94 */* 1.406 627*19 69 443 26 3/ ; 343 112 £— 2.a—Aduanas     2.980.339*15 1.003,219*07 3.983.558*22 3.477.069*19 527.322*15 20.833*1— 3.a—Rentas estancadas...  335.846*80 108.105*14 493.951*94 575.287*63 3.679*57 85.015*2—  4 a—Loterías.......................................................................................................   430:245*61 19 426*23 410.819*38 675:768*40 8 264,957*0—  5.a—Bienes del E stado...................................... ..................................................... 8.225*52 2.630 98 10.856*50 10.794 92 3.097*34 3.035*7— 6.a—Ingresos eventuales.; . . .................................................................................  4.428 02 3.448*72 7.876*74 9.147 26 1.960*29 3,230‘S

Total................    4.497.095*09 8A 1.542*925*63 6.040.020*72 s/4 6.154 694*59 605.510*61 «/. m ¡8 4 * 4

RESUMEN DE RESULTAS DE EJER0ICIO3 CERRADOS
Sección 1.a—Contribuciones é impuestos   14.699*79 11.811*92 26 51171 124.763*76 26.073*66 124.3257— 2.a—Aduanas.......................................     7.657*94 4 642 90 12.300 84 1.442 95 10.857 89 >— 3 a—Estancadas................. ........................................................................................ > i  > » > »— 4.a—Loterías....................................................................... ............... .................  » » > > » >— 5.a—Bienes del E stad o .......................................................................    1.834*13 343 36 2 177 49 1.569 96 1.430*55 823 0— 6.a—Ingreso» eventuales...........................................................    0 25 159*84 160*09 419*12 160 09 419*1

Total. . . . . . .      24.192*11 16.958 02 41.150*13 128.195*79 38.522 19 125 567*8

R E S U M E N  G E N E R A L
Importa el presupuesto corriente     4.497.095*09 3/* 1.542.925*63 6.040.020*723/4 6.154694*59 605.51061 3á 720.184*41Idem las resultas de ejercicios cerrados     24.192*11 16.958*02 41.15 ‘18 128.195 79 38.52219 125.567*8

Total general  4.521.287*20 1.559.883*65 6.031.170*85 3/4 6.282.890 38 644.032 80 3/* 845.752*3!
Menos ingresos en 1895-96.............. ............................................................... .. *20L7!

El anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas.Madrid 17 de Diciembre de 1895.= R i Director general de Hacienda, Simón Yila y Vendre!!.

MINISTERIO DE FOMENTO
U niversidad Cen tra l.

SECRETARIA GENERAL
Se hallan vacantes  en el Instituto de Guadalajara dos plazas de Profesor auxiliar, supernumerado» v gratuitos, una de la Sección de Letras y ote® de la Sección de Ciencias, las cuales han do proveerse por concurso ^ntre ios indivi dúos que reúnan ¿ios *?oadic?on*5g eligidas por el Real decreto •óa 25 de Junio de 1875 y conforme al de 23 de Agosto 4 i  1888.
Para ser nombrado Profesor auxiliar, según «I art, 3.® da <£icho Real deer-eto, necesario acreditar:Haber cumplido vsintídóe años.Mellarse en posesión del titulo de Licenciado en !ag Facultades de Letras ó 4* Ciencias respectivamente, é  tener los ejercicios del grs¡do; debiendo preeeaíar* antes de tornar posesión, -el corres oendi <m£e titule.
Acreditar, además, alguna de las circunstancies si guíente*:
Haber «ido Profesor auxilia?, conforme á alguno de los sistemas qua ñau rsgido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completo# de cualquier asignatura.
FU bar escrito y publicado una obra origina! de reconocida importancia psm la enseñanza y relativa á materia de la Facultad su qu« prateuda prestar sus servicios.Ser Gát«drit;co excedente.

su los que se craan ademados d* las ,

circunstancias expresadas, dirigirán instancia documentad* á este Rectorado, dentro del término <i*$ veiare dUs, contado* desde el siguiente ai de la publicación de este anuncio en ta G a g «t a  b e  Ma d r i d ; en la >nt«t}ig«sncÍA de que las instancia» que no obren en Secretan» general de esta Universidad á las cuatro de la tarde dei dú  en que espire dicho término, se considerarán como no recioitías.Lo que de orden d#l limo. Sr. Rector de esta Universidad sa anuncia para c^noei mienta de loe que dessen aspirar á dicha plaza.
Madrid 12 da XHsíambrd de 1895 .= El Secretario general, Leopoldo Solíer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
U niversidad  de Santiago.

En cumplimiento délo  dispuesto por la Dirección general de instrucción púilíca y con arreglo á los Reales decretos de 25 da Junio de 1875 y 23 de Agosto de 18S8 han d® proveerse por concurso dos pLzas de Auxiliares supernumerario# gratuitos con destino á la Sección de Ciencias del Instituto •st* capital.P¿r« ser nombrado Profesor Auxiliar «« acreditará:Hfcber cumplido veintidós años de edad.Hallarse ea posesión del título de Licenciado en la respectiva Facultad, o tener hachos los ejercicios d íl grado, de- te m to  pm.a2?ux a! tonar posesión $1 título cerrespondiente.

Haber «ido Profesor auxiliar conforme á alguno délo»  sistemas que han regido anteriormente por espacio do cinco año», ó haber aprobado dos cursos -completo#' de cualquier asignatura.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:H*b?r escrito y publicado una obra orígiaaí d îi’eeonooída importa ncia pmra la enseñanza y relativa á materia de la Facultad en que han de prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.Si no m  preseutastín aspirantes adornado# algunas de Ds circunstancias expr«t«adas, la elección dú  Gobierno podrá recaer ea p#rson& en quien concurra solamente la de ser Licenciado.En su consecuencia, los aspirantes dirigirla sus instancias a est¡» Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde .el siguiente al de, ip u b lic a c ió n  eKts-,.-ai¡i.tyn~ ció en la G a o e t a . d e  M a d r id ;: - debiendo .•-•tener-en tendido que no surtirán efecto alguno tas instan cías que no se presenten debidamente documeatadas, y que el plazo hábil para solicitar finaliza á U hora de dos de la t&rde del último día.Santiago 11. de Diciembre de 1895. = E I Rector, Maximino Teijéiro. 3027— M
iSstJŝ lO!». Oentratl ñ» T
rw&fn&Q® m  e¿ d ía  da m  f tm a  $ **Uth-.t iMm%.por¡íto encontrar_ á sm- d e s t in a ta r io s w w * a# (fw-de nraeetfrn y  #<>4* nombres y

San Martín V'aldeíglasiws.—Francisco',Corlo, Progreso, 17. yirero*—Nina Pernas,.B.fi«, 4.
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■•~¿l¿rez Quevedo.
Huwy a,—Bernardo Quirós Nitrcute.
Hoh^iú. 3¿*ría Linares, Belén, 4, 5 y 8, segundo. 
A^k&nte. —Nocher, Ancha de San Bernardo, 18. 
Colíndre»,— Máximo Arredondo, Fue&carrai, 12. 
Barcelona,—Luis Planella».

RBTB

París»,—Comas y Blanco, Orellana, 1.1.

NOROESTE

Lisboa,—Dolores Caro, Caes de Moruro, 24.

« . MKDIODÚ

M ^eP a, — Antonio Martí, Martín de Vargas, 10.
M n k  % U, de Diciembre de 189fx =  El Jefe del Cierre, 

Luis '''«sandez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

ALGECIRAS

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de la Armada 
nack~&&i, Caballero Placa de la R«»l y militar Orden de San 
Hen . * y  Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina esta provincia.

Poí ai presente, y en uso de las facultades que me conce
den h s  Reales Ordenanzas de la Armada,, cito, llamo y em
plazo por signada vez á los procesados Domingo Moreno Se
villa x^p de José y de Ana, de veintidós años, jornalero, y 
Juan itoitriguez Moreno, hijo de Manuel r de Ana, de treinta 
años, marinero, ambos soltero», naturales y vecinos de Este 
pon? que en el término de veinte días, contados desde 
la in jCü del presente en la Gaceta  de Ma d r id , se presen
ten # f« Juzgado para notificarles superior decreto audito*
riadc clarando-haberse sobreseído la sumaria que se les 
seglar p^r infracción de las Ordenanzas de matrícula; aperci
bidos que da bo verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Algeeiras 9 de Diciembre de 1895.=rJoaquín Escudero. =  
Francisco E tilo . 3002—M

D< Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo }T Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las R&a'es Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y  em 
plazo por segunda vez al individuo Bartolomé Pallás, vecino 
de M -j^ a . ve,,** que en el término de veinte días, conta
dos d *- í - arción del presente m  H G a c e t a  d e  M a d r id ,
se pr *  ̂ j '»te Juzgado á prestar declaración; apercibido 
que t * M earlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A í^íc id de Diciembre de 1895.=:Joaquín Escudero.=  
Eduardo dsl \rnile, Secretario. 3003—M

BARCELONA

D. Gerardo Díaz Ltspra, Comandante del primer batallón 
.Artillería d i Plaza, y Juez instructor de un interrogatorio 
procedente da la plaza de Madrid, para ser diligenciado en él 
el Comandante retirado en esta plaza D. Jaime Ribera Car 
bonelL

Usando d® las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al referido Comandante D, Jaime Ribera Carbonell, 
cuyo e* ú domicilio se ignora, para que en el término de 
diez rlKn, contados desde su publicación en les periódicos 
ofirupr*, í crup srezca en este Juzgado militar, que tiene su re 
sidentu  thciai en el cuarto de Banderas del cuartel de Santa 
Madrona, con el fin de prestar declaración en el correspon
diente interrogatorio; pues a s ilo  tengo acordado en diligen
cia de este dia.

Y para que llegue á noticia del interesado, insértese este 
llamamiento m  la G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia*

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre 1895.=Gerardo Diaz 
Laspra. 3004—M

CARTAGENA

D„ Salvador Guardiola y Sunyer, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la sumaria que se instruye con
tra el marinero de segunda clase Manuel Almira Arteriado 
por el ¡Mito de segunda deserción.

Por el presente llamo, cito y emplazo al marinero de se 
gunda clase Manuel Almira Artiriado, hijo de otro y de Ma 
ría Dolores, natural de Cádiz, del trozo y brigada de Cádiz, 
de oficio zapatero y músico, de treinta y cuatro años de edad, 
cuyas señas son: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, 
nariz corta, barba poca, estatura regalar, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca á bordo 
del acorazado Pelayo; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la ves, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y da policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido Manuel Almira Arteriado, y en caso 

-de ser habido lo remitan-preso, con las seguridades conve
n ien te , á bordo del acorazado Pclayo y  á mi disoosición.

A bordo Cartagena 11 de Diciembre de 1895.=E1 Juez 
'instructor, Salvador Guardiola.=Por su mandato, el Secreta
rio, Pedro Martínez. 3006—M

CORUÑA

D. Federico-del Fojo Díaz, Capitán del Depósito de Ban
dera y Embarque para Ultramar en la Cor uña, y Juez instruc
tor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el moldado de este 
Depósito y .voluntario para servir en el Ejército de la isla de
Cuba, Agustín García González, á quien instruyo expediente 
por la folia grave d* primera deserción simple, cometida el
día 24 x*k) Octubre último;

Ue; > to óñ la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic 1 i- oítnr, por la presente requisitoria cito, llam o y fin - 
plazo á d *'bo «oldado Agustín Garda González* para que en

si término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta 
requisitoria sea publicada en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín 
ojlcial de la provincia de Oviedo, se presente en esta plaza y 
cuartel de Macanás, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido indi
viduo, y en caso de ser habido le remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al local que ocupa dicho 
Depósito; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

El procesado es hijo de Ramón y de Josefa, natural de 
Santa Bárbara, Ayuntamiento de San Martín del Rey, Juzga
do primera instancia de Oviedo, provincia de ídem, Capi
tanía general del séptimo Cuerpo de Ejército; nació en 26 de 
Junio de 1861, de oficio labrador, de edad treinta y cuatro 
años, cinco meses y quince días, su religión Católica, Apostó
lica, Romana, su estado casado, estatura un metro 710 milí
metros, sus seña» éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, señas particulares 
ninorona; acreditó saber leer y escribir.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida trnbli 
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en la Ooruña á 8 de Diciembre de 1895.=E1 Capitán, 
Jutfz instructor, Federico del Foyo. 3005— M

FIGUERAS

D. Vicente Iturr&lde García, Comandante segundo, Jefe 
del segundo batallón del regimiento Infantería d® Asía, n ú 
mero 55, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al solda
do Ricardo Francés Julián, del primer batallón expediciona
rio á Cuba de ©ate regimiento, natural de Alcoy, parroquia 
de San Francisco, filiado como quinto por la zona militar de 
Barcelona, núm. 9, para el reemplazo d© 1890, hijo de José y 
de Camila, de veinticuatro año# de edad, soltero, de oficio te
jedor, cuyes señas particulares son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos negros, nariz regu’ar, barba naciente,* 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, para 
que *n el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de  Madrid , 
comparezca á mi-disposición en el castillo de San Fernando, 
dé Figueras, provincia de Gerona, donde se halla de guarni
ción el segundo batallón del expresado regimiento de Asís., 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que «e le instruye por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
haya lagar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
re» y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado Ricardo 
Francés Julán, y en caso de ser habido lo remítan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al citado castillo, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de e*te día.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga c e 
t a  de Madr id  y Boletín oficial de Barcelona y Alicante.

Figueras 4 de Diciembre de 1895.=E1 Juez instructor, V i
cente Iturralde.=Por su mandato, el Secretario, Juan Solbes.

3007— M
MANRESA

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento d© Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex 
pediente contra el recluta Pedro Aromi Vilarrasa, por la falta 
de presentación á la concentración ordenada para ®u destina 
á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Aromi Vilarrasa, recluta del actual reemplazo, natural de 
Tona, partido judicial de Vich, hijo de Ginés y de Rosa, sol
tero, de diez y ocho años de edad, dé un metro 610 m ilím e
tros de estatura, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regalar, barba creciente, boca regular, color sano, su  
frente despejada, su aire marcial, su produccióa buena, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  de  Ma d r id , 
comparezca en la oficina de la zona de reclutamiento de 
Manres», núm. 39, aita en la plaza del Hospital, número 6, 
segundo piso, de esta ciudad, y á mi disposición,ipara respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Excmo. Sr. Comandante en Jefe me hallo instru
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo ya fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia» en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con les seguridades convenien
tes, á la zona de reclutamiento antes citada y  á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligeDCia de este día.

Dada en Manresa á3  de Diciembre de 1895.=José Miret.
3010—M

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Ismael Tomás Cardús, 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al re
cluta del actual reemplazo Ismael Tomás Cardús, n&tmral de 
Igualada, hijo de José y de Ramona, soltero, de oficia cerra
jero, da diez y ocho años, nueve meses y veintiún días de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: p&lto casta
ño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regalar, color sano, su frente espacioso, su  aíre bueno, 
su producción buena, su estatura un metro 586 milímetros, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , compa
rezca en k s  oficinas de reclutamiento de Manresa, núm. 39, 
sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esta 
ciudad, y á mi disposición, para reapmder á Im  cargos que le 
resultan en el expediente qua de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer eu el plazo v a citado será declarado re« 
belde, parándole el perjuicio que haya luga’’*.

A üu vez, m  nomjrtre de S. U. el Rey (Q, D. G  ), y en su 
nombro ©1 do la Reina Regento, exhorto V  requiero á todas 
la» Autoridades^ tanto civiles como militares y de policía

judicial, para que practiquen activas iiligs&eias en busca del 
referido Ismael Tomás Cardús, y en caso de ser habido lo  re
mitan en claae de preso, con tas seguridades conveniente» á 
la zona de reclutamiento antes citad» y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 5 do Diciembre de 1895.=José Miret.
3009^—M

D. José Miret Riva», Comandante agregado á la zona de? 
reclutamiento do Manresa, n#m. 39; y Juez instructor del ex 
pediente instruido contra el recluta del actual reemplazo José 
Llenas Mas, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José  
Llenas Mas, recluta del actuai reemplazo, hijo de Sebastián 
y de María, natural de la villa de Sallónt, provincia de Barce
lona, soltero, deoficio fondista, de diez y nueve a lo s , ocho 
meses y diez y siete días de edad, cuyas señas particulares 
son las siguiente»r pelo castaño, cejas al pelo* ojo» pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, su aire natural, su producción clara, su estatura un 
metro 615 milímetro», para que en el preciso término de 
treinta dí#s, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a ceta  b e  Ma d r id , comparezca en las oficinas de 
de reclutamiento de la zona de Manresa, núm. 39; sita en la 
plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 6. M. el Rey (% D. &.% y  en su  
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activ*» diligencias en busca del 
referido José Llenas Más, y en ceso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á la  
zona de reclutamiento antes citada y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 7 de Diciembre de 1895.=José Miret.
3M8—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c ia

MORON

D. Antonio Alvares García de Soria, Juez municipal, y  
accidental de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  
actuación de D. Alejandro Cotta B«¡rea se instruye sumario 
por el delito de hurto da caballería» á D. Blas Cendón, veci
no de Coronil, ejecutado en la noche del 6 del actual en el s i
tio del Palancar, término de dicha villa, en el que he acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Auto* 
ridades expresadas y agentes procedan á la busca y ocupa
ción de un potro para tres años, castaño, más de marca y  
herrado, con una cruz sobre un tildo horizontal, y un mulo 
que no pasa de dos años, castaño, menos de marca, herrado 
como el anterior, y caso de ser habidas las remítan á este 
Juzgado con sus tenedores, si no justifican su legítima pro
ceden cia.

Dada en Morón á 10 de Diciembre de 1895.=Antonio Al- 
varez.=D e orden de 8. S ., Alejandro Cotta. J—768T

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Federico Bandín y Capelo, Juez instructor de esta villa^ 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
Mora Verdejo, vecino de Jalance, para que en el término da  
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción da 
este edicto en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en esta  
Juzgado á prestar una declaración y notificarle un auto en  
causa sobre lesiones á Rafael Medina García, de la misma ve
cindad; b#jo apercibimiento si no comparece de pararle el per* 
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar á 10 de Diciembre de 189&=s 
Federico Bandín.=Por su mandado, Diego López de Haro*

J—7688
MURCIA—SAN JUAN

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 
del distrito de San Juan de esta capital.

Hace saber que ante dicho Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza promovió el Procurador Martínez Sánchez en 
representación de Angeles Carayaca García, expedienta pira  
la adjudicación de los bienes que José Navarro Aragón, de 
esta naturaleza y vecindad, fallecido en ©Bta*capital el 19 de 
Enero de 1894, dice dejó en el testamento que otorgó el 21 da 
Noviembre de 1868 ante el que fué Notario» en est& ciudad 
D. Antonio Martínez García para los heredaros de Alfonso 
Carayaca Laborda, consistentes en los que aquél hubo de 
éste por sucesión testada, la.cual solicitante pide s a la  decla
re, como sobrina del Carayaca, hija de hermano, con derecho 
á la sexta parte de aquéllos en concurrencia con Carmen Ca-> 
ravaca García, á la que corresponde otra saxta parte y Eduar- 
da y Antonio Carayaca Laborda.» á cada u&o de los que perte
nece una tercera parte como hermano» del citado Alfonso* 
habiendo comparecido también en lo» insinuados autos la  
nombrada Eduarda Carayaca Laborda* representada por el 
Procurador Calderón, adhiriéndose á la  solicitud que los mo
tiva, para qua en su día se declare que es una de las herede* 
ras á quienes llama el cau&ante José Navarro Aragón en la  
supraéicha disposición testamentaria* por serlo legitim ada  
su hetmán© el memorada Alfonso Carayaca La borda.

Y á los efectos del art. 1.106 dala ley Procesal, por el pre
senta se llama á los que se crean con derecho á los bienes de 
qu& se trata, para que comparezcan 4 deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de 
Madrid.

Murcia 26 de Noviembre de 1895.=Cipriano Cirer.=R1 Se- 
tuarlo, José Franco. 530—P

SANTOÑA

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de esta villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipe Torralvo Pérez, natural de Isla, en el Ayuntamiento de 
Aranero, da este partido, de treinta y ocho años de edad, es
tatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos garzos y bar
bilampiño; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño negro, 
boina azul y borceguíes de cuero, cuyo actual paradero, se 
ignora, si bien se cree se encuentre en Santander ó Bilbao, y  
costra el q m  so han dictado autos de procesamiento y prisión
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provisional, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde que tenga lugar la publicación de la requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á  con
testar á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
instruyo contra dicho Felipe por hurto de dinero, efectuado 
en la casa morada de Antonio Torralvo Pérez, vecino de Isla, 
el día 19 de Agosto último.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción del Torralvo á mi disposición en la 
cárcel de nartido.

Santoña 12 de Diciembre de 1895.=Miguel López.=Por 
mandado de S. S., Sebastián Olasabel. J—7689

Juzgados municipales.

M A D R I D — B U E N A  V I S T  A
En virtud de providencia del Sr. Juez munieipal del dis

trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á José Bojart Giráídez, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de faltas, núm. 1.441, 
seguido contra él por amenazas; apercibido de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Del Rey =E1 
Secretario, Manuel Corral. J—7695

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Ju«z munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Catalino González y 
González, de veintiséis años, soltero, pintor, que se dijo vivía 
en la ronda de Valencia, números 1 y 3, hoy de ignorado pa
radero, para que el día 28 del actual, y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
Hortaleza, 5, principal, á la celebración de juicio de faltas, 
por lesiones al mismo, á cuyo acto deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga lugar su inserción, expido la presente 
en Madrid á 10 de Diciembre de 1895 =V.° B.°=Campos.=  
El Secretario, José Ballester. J—7743

En virtud de nrovideneía dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospicio se cita JuanNeira Bande, de treinta 
y un años, soltero, que se dijo vivir en la calle del Tesoro, nú
meros 18 y 20, hoy de ignorado paradero, para que el día 28 
del actual, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á la cele* 
bración del juicio de faltas, por lesiones al mismo, debiendo 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que tenga lugar su inserción, expido la presente, 
en Madrid 10 de Diciembre de 1895.=V.° B.°=Gampos = E i 
Secretario, José Ballester. J—7744

NOTICIAS OFICIALES
V u lcano.

s o c i e d a d  a n ó n i m a  

Resumen del inventario practicado en 1.° de Enero de 1894.
P e s e ta s .

ACTIVO--------------------------- -----------------
Caja y efectos en cartera..................................... 40.430*58
Fincas: edificio y solar........................................  175.000
Mobiliario, maquinaria y artefactos.................  230.055*93
Trabajos construidos y materiales de cons

trucción  ..............................................  147.691'47
Deudores.. . . ........................... ................... 71 374‘94

664.552*92

PASIVO
Efectos en circulación y acreedores.  ............  411.746*04
Capital líquido......................................................  252.806 88

664 55292

Valencia 1.° de Enero de 1894.=E1 Gerente Administra
dor de la Sociedad Vulcano, Antonio Pérez. X—1043

Observatorio de Madrid.
$h*4r*a¿iows meteorológicas del día 18 da Diciembre 

de *895.

A LSlíBA * kiMtdaá áil aire.
7£¡S? »»*«»• wMwstá» mié.m
*© •!**  á * ia i® h su

ttU fe'tre» §«*»., *5 5 ,

6 ñafiase.. 694*11 — 6‘2 — 03 N E ... Calma Cubierto.
9 p a isas. 694 44 T4 0 9 N E ... Idem.. Casi cubierto

I® del día., 694‘04 4‘9 3 3 I . . . .  B.'lig. Cubierto.
3 4*3 la tarde 693 79 3 8 3'0 ü Idem.. Lluvioso.
Cáela Urde 69385 *8 *‘4 S Idem. Mam.

tdelaaoebe 693‘74 4‘4 12 S Calma Nivoso.

temperatura máxima del aire, á la sombra....................  5 2
Memutiaima .................................... .............  — ro

Diferencia.............................................    6‘S
temperatura máxima al Sol á dos metros de la tie

rra..................................        6‘0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal 9‘i

Diferencia  ..............   3*1
temperatura máxima á cielo descubierto junto á ¡a

tierra vegetal ó laborable..................      9‘3
Idem mínima id...................... ..............................»

Diferencia ....................................»
Velocidad del viento en las últim as veintienatro te©» 

ras (kilómetros).. ...........  14!

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ..........  1*4
Altura id. con respecto é la media asnal, á las n«e-

ve horas de la moche.................. ,  . . . . . . . . .  — 43!S
Muvia es las últimas veiaiioufctro horas (milíme-

 ........ ........................... ......  . 1 * 9

Despacho» u&grájicot recibidos en el Observatorio de M&* 
drid sobr* estado atmosférica $n varios puntos di la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á "as siete, el día 18 de Diciembre de 1895.

Altara Ternsera- a| 
ftuaafclúisfc tara Fseraa

a e* M , rn¿63 ti»» &»*** MlUái
LQQALIDME8 /Malve 1 e“ ^  **4ol Mar en eaatesi- «aeie. 4c la mal.

milfmetrei. malas, vlaita. vleute

8 .Sebastián. 750*1 9‘4 S Viento. Poco nub,* Oleaje.
Bilbao  750*8 8'0 E B /fte .. Cubierto.. »
Oviedo  749 6 2*8 SO. . .  Calma . Nuboso.. .  »
Corufta (7 te.)
Santiago.... 749 8 4*4 N O ... Idem... Idem  »
Orense  750‘2 3*0 B ... .  Idem... Cubierto.. »
Vigo... . . . . .

Opcrío.. . . . .  750*2 6*3 SE... .  Brisa,. .  Idem F. oleaje
Lisboa (8 te.).
Badajo*  755*2 6*2 O Calma. Niebla.. . .  »

S.Fern. (7te.) 751*5 8 0 NNO.. Brisa.. Lluvioso.. Agitada.
Sevilla... . . .
Málaga.........
Granada.. •.

Alicante... . .
Murcia... . . .  752*3 6*8 SO—  Idem... Cubierto.. »
Valencia..., 75S>*9 7‘0 ONO.. Calma.. Nuboso, . *
Palma  149 5 40*0 N  B/lig.* Lluvioso. Tranq.*
Barcelona.... 151*0 7*4 N S ... Idem .. Cubierto... Picada.

fem el  755*4 — 4*5 S .. . . .  Calma.. Niebla. . . .  »
Zaragoza.. . .  752*3 1*2 S B .... Idem.. Poco nub.* »
S o r ia ........ 750*5 — 0*6 S. . . .  Idem... Cubierto.. »
Burgos  752 2 0*4 S Idem.. Id em .... »
L e ó n ........
Valiadolid... 751*7 3*0 SO.... Brisa. . Idem .—  »
'Salamanca.. 750*5 2*2 O Calma.. Idem  *
Segovia  751*2 1*8 SE. . .  Viento. Nieve  »

Madrid..*... 752 8 1*4 N E ... Calma.. Casi cub.*. »
Escorial..,.. 75i‘9 1*4 N E ... Idem... Cubierto,. *
GiidadReal. 752*3 2 0  o   Idem., Poco nub.# »
Albacete..... 758*6 — 0‘; S Idem.. Niebla—  »

P arla ..... . 753*2 0*0 ESE.. B.* lig. Despejado. »
Grte-Mex.,. .  ^ 3 ‘t 1‘3 E Calma. Brumoso.. Tranq.*
St. Mathlen.. 749*6 6*4 ESE.. Brisa... Nuboso.... Picada.
Isla d* Aix.. 752 4 6*0 SSE. . Viento. Idem-. , .  Tranq*
Biarritz... . .  749‘4 5*8 S E .. .  Brisa..- Casi desp.* Agitada.
Glermont.. . .  7645 — 1‘8 S Calma. Cubierto.. *
Perpifán.., - 752*3 8*9 O Idem... ídem  »
Sicie.. . . . . . .  753*1 » B  V.° fte Idem Agitada.
Mi».......
Roma,,., . . . .  156*8 10*5 N B.* üg. Idem  »
M o r s a . . . . . 755*0 8*2 ENE;. Viento. Idem.  *
Petarme... „.
Gagliarl.....

D irecc ión  generad de C orreos y  T e lég ra fo s

Ayer llovió en Coruña, Salam anca, V alladolid , Soria,
Burgos, Palencia, Barcelona, Gerona, A lbacete, Toledo, C iu
dad Real, Guadatajara, Sevilla , Córdoba, Granada y Málaga, 
y  nevó en A vila, Segovia y Cuenca.

Bolsa de Madrid.

» otixación wUnal del día  18 de Diciembre de 1895, campa» 
rada ¿a de? día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

BOMBOS PÚBLICOS ■ =  =
Día 17. Día 18.

ttauáá pe?pcitt* ai 4 por 100 in te r io r . 6T85 67*10
á plazo 68*10 67*35-25-15 67 OjO

66*90-85-80-90—95 
67 0i0-67 05-10-15 
cam bio m . 67'04

Idem id . id. se rie  .. 67*95 67*35
pequem os. 72 0¡0 67*9^-40—50-85

74 010-70 Oj© 
71*50-90-60-25-30 

71*10-70*20
dam  serte* O y h , de 100 y 200 pesetas. 69 70 t 9 ‘80-50-25 

id . al 4 por 5 00 e x te r io r . . . . . . . . .  76*55 75*5e-40 85*20-10
75*05-75 OtO 

75*15 20-25-30 
á plazo. 76*50 75*50-45-40*05

75 0] 0-75*11-20-25 
fin cor. fir. 

con num eración, 
pequemos 78*75 75*50-60-20-35-25

75*40-30-80-77 0j0 
77 65-76*25-60

dem  series Q y H, de 100 y  201 pesetas 83*56 8S*75
!d«m am ortizab le al 4 p o r 100..................  80 70 79*40

pequefios. 80*15 81*50-79*40 65-30
80 f [ 0 - 8 , ‘25 80

Obligaciones del Tesoro al p o rtad o r con 
in terés de 5 por toe an u a l, ven c im ien 
to de  3 i de D iciem bre de 1895:

Serie A, núm eros i al 20.094.............  101*60 101*50
Serie B, núm eros 1 a l 64 613.............  lOP5t> 401*45-50-40-35

Silletas hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 . .  9a*25 98*50-97*50
peque&os. 99*25 98*5o-25-98 0¿0

97*50
!dem id . id ., em isión de 1890, números

1 a l 1.125 0 0 0 . . . . . . . ........... .. 86 55 86 OrO-85‘50
pequefcos. 86 55 85*75-50

Sanco H ipotecario  de  E s p a ta .—Cédulas 
al 5 por 100, núm eros 1 al 157.090
y 151.140 al 163.500________________  102 0p> *

dem  id .  i d . —Idem  al 4 p o r 100, núm e
ros 1 al 64 .000................................................  8150 »

ucione* de! Banco do S & paáa..   * »
i<i. íd . cantidades íw q u o ias '.. » »

áem  de la Comp&áía a rre n d a ta ria  de
Tabacos . — al p o r ta d o r   192 0y0 »

dem  íd . íd . cantidade? p e q n e ú a s  ........ 192 0¡0 *

C am bios o fic ia les  sobre p la za s  d el R ein o .

Bule SeneSeie Bale Beneficie

Albacete  •. 0*80 » Logrofio....................  0*25 a
   0*2f * Lorca......................... 9*70 »
Alicante  0*25 Lugo.........................  9*80 a
Almería  0*25 ¿ Málaga......................  0*2® a
Avila..................... 0*25 * Murcia....................... 9*25 a
Badajos   0*S® * Orense....................   0*8© »
Barcelona...  0*20 i Oviedo   0*25 a
Béjar.....................  0*35 t Palencia....................  0*30 *
Bilbao  0'20 5 Palma de Mallorca 0*21 *
Burgos  0*80 » Pamplona...  9*25 »
Cáceres  0*39 » Pontevedra  0*25 s
Cádiz  9*29 9 Reus..........................  0*29 »
Cartagena.............  0*20 * Salamanca................ 0*25 a
Castellón...............  0*39 » San Sebastián  9*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander.................  9*21 *
Córdoba................  0*8© s Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Coru&a..................  0*25 s Santiago.................... 0*20 *
Cuenca..................  0*85 * Segovia..................... 9*80 »
Ferrol...................  0*25 s Sevilla......................  0*29 a
Gerona....  0*25 * Soria......................... 0*8© s
Gijón .................  0*25 a Tarragona................  0*25 *
Granada..............   ®‘30 • i  ala vera la Reina. 0*70 »
Gusdalajara.........o 0*81 a Teruel.......................  0*3® »
Haro.. . . . . . . . . . .  0*25 » bledo...................... 9*80 »
Huelva  0‘2§ * lúdela . . . [  0*61 »
Huesca  0*30 s falencia.................... 0*20 »
Jaén.......................  9*80 » Valladolid.  9*25 *
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo.........................   0*20 »
León....................... 0*30 * Vitoria......................  0*26 *
Léridft...................  0*20 « Zamora   0*8® *
Uñares.................. 0*25 » Zaragoza................... 0*20 *

B o lsa s  ex tra n jera s .

P arís 17 m  D iciem bre de 1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. A *
Idem íd . íd . interior  á *

Idem amortízatele al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á *
Idem íd. al % por 100 exterior..     á »
Idem íd. al 8 por 100 exterior   á *
Obligaciones de Cuba   á 415 00

'Fondos íran- ( 3 por 100 ..........................................    á 100 50
©eses  ( 3 li2 por 100 * á 105*90

Consolidados ingleses..............................   á 107*50

C am bios o fic ia les  sobro p la za s  ex tra n jera s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30'32-30*28 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 2O‘2O-20‘3D ANUNCIOS

' /  1 UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
; i . J  año de 1895. — Se halla de venta en eí 
| Almacén de la G-a c b t a  d b  M a d r id , situado en  

¡ la planta baia del Ministerio de la Gobema- 
! ción, á los precios siguientes:
|
| PESETAS

| Primera clase.........................  20
! Segnnda ídem........................  12
I Tercera ídem.........................  8
i En rústica..............................  5
¡   ________________
’ ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
| ^  Las redamación©» d® ejemplar©* d® la Gaceta que per 
; extravío hayan dejado de recibir los suseritores, m  harán 
; precisamente dentro de los tras días siguientes al de la fecha 
i del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provix«
! das, us mes para los suscritorcs del extranjero y tres meses 

para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA

San Nemesioy m á rtir , y  San Urbano V, Papa . 

Cuarenta horas en San Martín.

ESPECTÁCULOS

TEA.TRO REAL. — A las ocho.—Función 44 de abono.— 
Turno 2.° par.—-Don Pasquale.— Cavallcría rusticana .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Amén ó el 
ilustre enfermo.—El lindo Don Diego.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho ▼ media.—
Buenas noches. Señor Don Simón.—El domador de leones 
De vuelta del Vivero.—La maja .

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 30 de 
abono.—Turno 3.° par.—Su Excelencia.— El bigote rubio.— 
La casa de baños.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El año pa
sado por agua.—Cádiz.—Segundo acto de la misma.—Las 
zapatillas .

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— E l tam bor  
de Granaderos.—El Señor Barón .—E l Señor Corregidor.— 
El niño de Jerez.

TEATRO Y CIROO DE PARI3H.— A las nueve.— Ma
rin a .—El lucero del alba.

Butaca coa estrada, 1 50. — Entada general, 50 céntimos*


